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del mentado grupo, el cual y todos armados quedó en vigilancia exterior 
por las c¿rcanías del domicilio de la víctima, y simulando ser empleados del 
gas penetraron el Carlos Sastre (Salvador), quien previamente se había dis
frazado mediante un bigote postizo, y pistola en mano obligó a las personas 
que allí se encontraban a que permanecieran quietas, mientras el resto del . 
comando sujetaba al cuerpo del señor Bultó un artefacto que había de . 
estallar conforme a las instrucciones que le entregaron en una hoja meca
nografiada a los veinticinco días, caso de no entregarles 500 inillones de· 
pesetas, que debían depositarse en aquellas bolsas confeccionadas al efecto,. 
y que encontrarían en consigna de la estación de la Renfe, saliendo seguida- -
mente del domicilio de la víctima, la que se trasladó a su domicilio, calle ' 
Casa Mora, número 1, de esta capital, en donde, siendo aproximadamente 
las diecisiete horas, sin saber por qué causas, resultó destrozado con muerte 
instantánea por estallido del artefacto que habían adherido a su cuerpo •. 
reencontrándose todos los integrantes del grupo en el ático, en donde, por 
los medios de comunicación habituales se enteraron del fallecimiento de · 
don José María Bultó, y como consecuencia de tal hecho, Alvaro Valls y 

Carlos Sastre dejaron de volver durante unos veinte días aproximadamente. 
Entre los documentos encontrados en poder del comando se encontraban 
datos, fotografías y demás informes de «vigilancia, referentes a las personas .. 
Santareu, Juncadella, Ribera Robira, Triginar, que pertenecen notoriamente. 
al mundo de las altas finanzas y negocios de Cataluña.» 

LA CALIFICACION DE LOS HECHOS POR LA AUDIENCIA NACIONAL. 

(Auto de JO de noviembre de 1977 (4) 

A pesar del criterio mantenido por el Ministerio Fiscal, la Audiencia Na- -
cional, para estimar que «procedía la aplicación d~ los beneficios de la . 
amnistía, otorgados por la Ley de 15 de octubre de 1977 (5), consideró, 

(4) Por Real Decreto Ley núm. 1/77 de 4 de enero. «B. O. E.» del día 5 · 
se creó con sede en Madrid la Audiencia Nacional. Vid. GIMENO SENDRA, J. V.: 
La extinción de la jurisdicción de Orden Público y la creación de la Audien
cia Nacional. Cuadernos de Política Criminal, núm. 2. Madrid, 1976, páginas--
67 y ss., donde se realiza un estudio muy profundo de este nuevo órgano 
judicial, en el seno de la jurisdicción ordinaria. 

(5) La Ley 46/77, de 15 de octubre. En donde se disponía en un artículo 
primero: «Quedan amnistiados: a) Todos los actos de intencionalidad polí
tica, cualquiera que fuese su resultado, tipificados como delitos y faltas, .. 
realizados con anterioridad al quince de diciembre de mil novecientos se
tenta y seis. b) Todos los actos de la misma naturaleza realizados entre el 
quince de diciembre de mil novecientos setenta y seis, y el quince de junio 
de mil novecientos setenta y siete, cuando en la intencionalidad política se 
aprecie además un móvil de restablecimiento de las libertades públicas o de 
reivindicación de autonomías de los pueblos de España. c) Todos los actos 
de idéntica naturaleza e intencionalidad a los contemplados en el párrafo. -
anterior realizados hasta el seis de octubre de mil novecientos setenta y 
siete, siempre que no hayan supuesto violencia grave contra la vida o la 
integridad de las personas». Véase LINDE PANIAGUA, E.: Amnistía e indulto· 
en España. Tucar Ediciones, Madrid, 1976, págs. 13 y ss., que realiza un estu---
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aparte de que la fecha de su comisión estaba incluida en el plazo señalado 
_por la ley, que los hechos imputados a los procesados «revelan una inequí
voca intencionalidad política (6), ya que éstos se integran en la organización 
terrorista en aras a los ideales políticos catalanistas que ostentaban, y el 
acto de violencia contra _don José María Bultó tuvo como finalidad inmediata 
la de allegar fondos para dicha organización, muy semejante a la E.T.A., 

.. adoptaba unas estructuras peculiares, con su rama militar y paramilitar en 
la que los procesados estaban insertos, que tenía como finalidad inmediata 
«alcanzar la independencia de los países catalanes bajo un sistema socialista», 

_y utilizaba como medio la lucha, tanto política como ar_mada, aceptando 
toda la violencia necesaria para realizar sus ideales, «Siendo indudable que 
la conducta enjuiciada tendía en el sentir de sus autores al restablecimiento 

-de las libertades públicas, y reivindicaba la autonomía, llevada a sus últi-
-mas consecuencias, del pueblo catalán». 

EL RECURSO DEL MINISTERIO FISCAL. SU POSTURA 

Contra la anterior resolución de la Audiencia Nacional, interpuso el co
-rrespondiente recurso el Ministerio Fiscal, ante la Sala segunda del Tribu
_ nal Supremo, argumentando que: «Disentía de la estimación de la Audien
cia Nacional en orden al elemento «intencional y móvil específico» que 

_guiaba a los encausados; que la prematura aplicación de la amnistía privaba 
-a Ja acusación pública de toda posibilidad de probar que no nos encontra
mos ante un delito de intencionalidad política, sino ante un _delito común, 

-con lo que se ha causado un grave daño a la Justicia sustituyendo el en-
- juiciamiento del delito por una decisión prematura y perturbando, cuando 
no impidiendo, el castwo de los que con toda probabilidad· son meros reos 

. de un grave delito común» (7). 

_LA SENTENCIA DE 28 DE FEBRERO DE· 1978 DEL TRIBUNAL SUPREMO 

En esta importante sentencia, la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 
,.estima el recurso interpuesto por el Ministerio Fiscal y anula y deja sin 
efecto los beneficios de la amnistía. En los Considerandos de la Setencia se 

.. establece que: 
«Aunque en nuestro Código penal no existe una definición legal de delito 

. ·político, la doctrina científica nacional e internacional viene tratando de 
perfilar tal concepto en base principalmente a tres directrices o criterios: 

-Uno, objetivo, en el que la noción va establecida en relación al bien jurídico 
lesionado o puesto en peligro; otro, subjetivo, en el que se tiene en cuenta 
únicamente el motivo o fin que impulsó al sujeto a cometerlo, de tal ma-

dío doctrinal e histórico; ScHA.TZLER, J. G.: Handbuch des Gnadenrechts. 
<C, H. Beck. Berlag. München, 1976, págs. 123 y ss. 

(6) Se sigue un criterio puramente «subjetivo». 
(7) El Ministerio Público también sigue un criterio «subjetivo». 
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:nera que el delito podrá y deberá considerarse político, aunque lo violado 
.fuera un derecho patrimonial o común del ciudadano, si se demuestra cum
_plidamente que ha sido realizado por motivaciones políticas, si bien se debe 
precisar que en la aplicación de este criterio la doctrina científica viene exi
_giendo un análisis serio y profundo sobre la existencia de tales móviles, así 
•como sobré la sinceridad de los mismos, para que la alegación no se re
suelva en un engañoso pretexto de ennoblecimiento de un delito común, 
.reduciendo tales móviles a la categoría de un elemente indiciario que nece
sita de una posterior y rigurosa investigación histórica, psicológica y crimi
nológica, cuando. el. pretendido fin político sea- invocado en un delito de 
.aparente carácter común o de delincuencia ordinaria; estableciendo a tal 
.fin constantemente restricciones, para reducir a sus justos términos la 
.extraordinaria amplitud otorgada a tal directriz por algunos autores, por 
lo que los últimos congresos internacionales (8) vienen excluyéndose del 
mentado concepto aquellas infracciones en las que su autor hubiera sido 
.determinado por un móvil egoísta o vil, o su modo de realizarlo produzca 
.un peligro común, o un estado de terror, así como también aquellas otras 
·conductas en las que bajo una apariencia político-social se adivinase o sur
giese la naturaleza inhumana y antisocial del delito común a través, por 
ejemplo, de la crueldad o particular perfidia de los medios usados exterio
rizados en su ejecución. 

Por último, un criterio mixto que es el que actualmente prevalece en el 
consenso penalístico, descrito por un destacado penalista español y según 
el cual sólo es delito político aquel en que tanto el bien jurídico atacado, 
como el móvil o fin tengan carácter político, aclarando a guisa de ejemplo 
que no tendría sentido otorgar el tratamiento benévolo o absolutorio del 
delito político al autor de un delito de traición que le hubiere perpetrado 
con «ánimo de lucro»; línea en la que también parece participar la ley es
pañola de extradición de 26 de diciembre de 1958, en la que se dispone 
-art. 6.0

-: «que no se concederá la extradición por delitos de carácter 
político, salvo que el hecho constituya esencialmente un delito común o 
revelare una singular perversidad en el delincuente, sean cuales fueren sus 
alegaciones respecto de la motivación o finalidad de aquél», disposición 
acertada, puesto que la violación del Derecho político sirve muchas veces 
de medio exculpatorio o concluye para la consecución de un fin meramente 
individual o antisocial». 

(8) En el X Congreso Internacional de Derecho penal, celebrado en Ro
ma en 1969, se acordó que no podrá invocarse la exclusión de la extradicción 
de los delitos políticos, cuando se trate de un crimen contra la humanidad, 
un crimen de guerra o una infracción grave en sentido de los convemos de 
·Ginebra de 1949. En la línea de depuración del concepto del delito político 
hay que citar recientemente la convención de La Haya de 1970, para la re

·presión del apoderamiento ilícito de aeronaves -art. 8.1.-; y la Convención 
de Montreal, para la represión de los actos ilícitos contra la seguridad de 
la Aviación Civil -art. 8.1.-, en donde se establece que estos delitos se con
·sideraran incluidos entre los que dan lugar a la extradicción. Y es que sola
mente el delito político, en sentido estricto, debe beneficiarse del trato be
névolo que le otorga el ordenamiento jurídico (amnistía, extradición, régi
:men penitenciario especial, cte.). 

15 
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El último considerando de la sentencia versa sobre la intencionalidadl 
política que, a juicio del Tribunal Supremo, no está suficientemente pro-
bada. La Sala Segunda «critica» la propia Ley de Amnistía de 15 de octubre: 
de 1977, estableciendo que: 

«La citada ley recoge de una manera harto amplia e insuficientemente· 
matizada ese criterio subjetivo, al incluir en ella. todos aquellos actos dec 
intencionalidad política cualquiera que fuera su resultado, cuando en la. 
in(encionalidad política se aprecie un móvil de restablecimiento de las liber
tades públicas o de reivindicación de las autonomías de los pueblos de. 
España, por lo que alegándose por los procesados móviles independistas .. 
(aunque no autonómicos) la Audiencia Nacional aplicó la Amnistía. Una más. 
detenida exégesis de la Ley de Amnistía, en concordancia con los principios. 
generales de la teoría de la prueba (9), exigen que en aquellos casos de. 
tanta gravdad, como lo es el de Autos, que reviste «prima facie», la apa-· 
rienda de un robo con resultado de muerte violenta, inferida de manera .. 
innecesariamente inhumana, no deben bastar para adjudicar sin más al de-.. 
lito el calificativo de político, las propias e interesadas declaraciones de-
los detenidos, sobre todo cu_ando tal calificación funciona en estos supuestos .. 
como causa excluyente o eximente de la pena -que según constante Juris
prudencia de esta Sala, para ser estimada deberá hallarse tan probada en. 
Autos como el hecho mismo-, sino que con arreglo al precitado texto. 
resulta necesario que el Tribunal aprecie, es decir, valore, la veracidad deL 
móvil político alegado, valuación que, como es natural, ·deberá ser prcce-
dida de una investigación y prueba detenidas y serias, so pena de dar pie: 
en el futuro a que cualquiera banda de atracadores pueda lograr la com-
pleta indemnidad de sus latrocinios, apreciación que como elemento esen- · 
cial para la existencia y determinación de la culpabilidad puede ser revisada. 
en Casación, y que en el presente supuesto no se halla apoyada en los equí-
vocos y mínimos indicios (10) que aparecen mencionados en los Autos y· 
que son: La tenencia de un pequeño arsenal de armas y explosivos, que
igual podrían ser usados o utilizados en la comisión de delitos comunes, ni_ 
en la calificación de los detenidos en el informe de la Policía, obrante en 
Autos, como simpatizantes de la independencia -no autonomía- de' Cata
luña, cuando en dicho informe se decía que sólo uno de ellos poseía ante-· 
cedentes objetivos de tal filiación política antes de su detención y captura,. 
ni menos las declaraciones de los inculpados, quienes si en un principio. 
negaron pertenecer a grupo político alguno, posteriormente y sólo después. 
de cierto tiempo, sin duda con mayor reflexión o mejor asesoramiento (11),. 
confesaron de manera imprecisa su militancia en un innominado e inci
piente «embrión» -así se califica por alguno de ellos- de partido político,. 
que trabaja en pro de la independencia del país catalán». 

(9) Véase HERCE QUEMADA, V. y GóMEZ ÜRBANEJA, E.: Derecho Procesal· 
Penal. Madrid, 1975, págs. 246 y ss. 

(10) Vid. PRIETO CASTRO y FERRÁNDIZ, L. y GARCÍA DE CABIEDES, E.: Dere-
cho Procesal Penal. Editorial Tecnos. Madrid, 1976, págs. 239-40. 

(11) Existe una proposición de ley en el Congreso ·de los Diputados, que
establece la asistencia de letrado desde el momento de la detención. Vid .. 
«Boletín Cortes», 24 enero de 1978, núm. 52. Madrid, 1978. 
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A continuación la Sentencia del Tribunal Supremo da distintos argu
mentos de carácter fáctico, en donde se pone de manifiesto que los proce
sados no tenían una motivación política, así, baste a título de ejemplo, in
dicar los siguientes: a) Que no hubieran reivindicado la autoría del hecho 
como grupo político, y no manifestaren la alegada motivación hasta ser 
detenidos, y solamente en la segunda de sus declaraciones. b) Que no les 
hubieran sido ocupadas en el registro en el que se hallaron las armas nin
guna clase de propaganda. e) Que -el citado grupo careciera de nombres de 
combate. d) Que no se precisan en ningún momento cuáles eran sus activi
dades. e) Que los procesados ignorasen la identidad de sus jefes superiores. 
f) Que no hubieran indicado los componentes del grupo el destino que 
pensaban dar a los 500 mÜlones de pesetas exigidas como precio por la 
vida del señor Bultó, etc. 

LAS DIVERSAS TEORIAS SOBRE EL CONCEPTO DE DELITO POLITICO 

Es preciso distinguir, como lo hace Cerezo Mir (12), las distintas teorías 
sobre el concepto de delito político (13). Se pueden hacer tres grupos (14): 
a) teoría objetiva; b) teoría subjetiva, y e) teorías mixtas; dentro de estas 
últimas pueden distinguirse aún la teoría mixta de carácter extensivo y 
restrictivo. 

a) Teoría objetiva.-Para esta teoría del delito político es decisiva la na
turaleza del bien jurídico atacado (15) -organización política del Estado, 
derechos políticos. . 

b) Teoría subjetiva.-Lo decisivo, según esta teoría, es el móvil o fin (16), 
perseguido por el sujeto, de tal manera que si son políticos, el delito tam
bién lo será, cualquiera que sea la naturaleza de los bienes jurídicos le
sionados. 

e) Las teorías mixtas.-Combinan los criterios objetivos y subjetivos de 

(12) CEREZO MIR, J.: Curso de Derecho Penal Español. Parte General l. 
Introducción. Editorial Tecnos. Madrid, 1976, págs. 225 y ss. 

(13) Desde un punto de vista histórico. Véase FIESTAS LOZA, A.: Los de
litos políticos, 1808-1936, prólogo del profesor Tomás Valiente, F. Salamanca, 
1977, págs. 23 y ss. Asimismo, GARCÍA VALDÉS, C.: El delito político. Cuader
nos para el diálogo. Suplementos, núm. 39. 

(14) RODRÍGUEZ MOURULLO. R.: Derecho penal. Parte General. Editorial 
Civitas, S. A., l.ª edición. Madrid, 1977, págs. 181 y ss., que hace suya esta 
distinción por grupos, que efectúa Cerezo Mir, a quien se remite totalmente. 

(15) Vid. POLAINO NAVARRETE, M.: El bien jurídico protegido en el De
recho penal. Anales Universidad Hispalense. Serie Derecho, núm. 19. Sevilla, 
1974, págs. 28 y ss. Según CEREZO MIR, loe. cit., pág. 11, el Derecho penal 
protege los bienes fundamentales del individuo y de la comunidad; estos 
bienes son elevados por Ja protección de las normas del Derecho a la cate
goría de bienes jurídicos. 

(16) Es preciso aclarar la relación entre «motivo» y «fin», que pueden 
coincidir, pero son conceptualmente diferentes. El móvil es el fin último 
que persigue el sujeto, generalmente con una carga emocional que no pre
cisa el fin en sí mismo como meta de la acción. Vid., en este sentido, RO
DRÍGUEZ DEVESA, J. M., loe. cit., pág. 611. 
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diverso modo: Para las teorías mixtas de carácter extensivo son delitos po
líticos todos Jos que atentan contra Ja organización política o constitucional 
del Estado y todos los que se realizan con un móvil o fin políticos. Para las 
teorías mixtas, de carácter restrictivo, sólo son delitos políticos aquellos 
que atentando contra la organización política o constituci0nal se realizan 
«además» con un fin político (17). 

Un concepto objetivo del delito político lo sigue Antón Oneca (18)". Un 
concepto subjetivo lo sigue Quintano Ripollés (19) y Jiménez de Asúa (20). 
Por su parte, Cuello-Calón sostiene un concepto mixto de carácter exten
sivo (21). Desde mi punto de vista, la teoría más correcta es la mixta-restric
tiva, que la sigue Cerezo Mir (22), Rodríguez Mourullo (23), que se adhiere 
al criterio de Cerezo y Rodríguez Devesa (24). 

EL CONCEPTO DE DELITO POLITICO EN LA AUDIENCIA NACIONAL. 
MINISTERIO FISCAL Y TRIBUNAL SUPREMO 

LA AUDIENCIA NACIONAL 

La Audiencia Nacional sostiene una concepción puramente . «Subjetiva» 
del delito político, al establecerse expresamente que «los hechos revelan una 
inequívoca intencionalidad política», ya que los procesados se integran en 
la organización terrorista en aras a los ideales políticos catalanistas que 
ostentaban, y el acto de violencia ejecutado contra don José María Bultó 
-delito común- tuvo como finalidad inmediata Ja de allegar fondos para 
dicha organización, que tenía por finalidad inmediata «alcanzar la indepen
dencia de los países catalanes bajo un sistema socialista». 

(17) CEREZO Mm, J., loe. cit., pág. 226. 
(18) ANTÓN ONECA, J.: Derecho penal. Parte General. Madrid, 1949, pági

nas 147 y ss. y 126 y 127. 
(19) QurNTANO RrPOLLÉS, A.: Tratado de Derecho Penal Internacional e 

Internacional Penal. 11, págs. 238 y ss. 
(20) J1MÉNEZ DE AsúA, L.: Tratado de Derecho Penal. 3.ª edición. Buenos 

Aires, 1%5, págs. 210 y ss.; este autor mantiene como punto de partida una 
teoría subjetiva del concepto de delito político, teniendo en cuenta el móvil 
político-social que guía al delincuente, pero introduce luego una restricción, 
pues, según Jiménez de Asúa, «es preciso que sus finalidades sean las de 
construir regímenes políticos o sociales de catadura avanzada orientados 
hacia el porvenir». 

(21) CUELLO-CALÓN, E. Edición puesta al día por CAMARGO HERNÁNDEZ, C.: 
Derecho Penal, I, Parte General. vol. 1, pág. 306; para este autor delito polí
tico es el cometido contra el orden político del Estado, así como todo delito 
de cualquier clase determinado por móviles políticos. 

(22) CEREZO MIR, J., loe. cit., pág. 226. 
(23) RODRÍGUEZ MoURULLO, G., loe. cit., pág. 182. 
(24) RODRÍGUEZ DEVESA, J. M., loe. cit., pág. 199, que dice que acaso el 

criterio más aceptable sería el mixto, es decir, delito dirigido a modificar 
Ja constitución del Estado, más una motivación elevada, porque también 
pueden cometerse delitos de esta clase por móviles abyetos -precio, ven
ganza, personal, sadismo, etc. 
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EL MINISTERIO FISCAL. Su POSTURA 

El Ministerio_ Fiscal también mantiene un criterio «subjetivo» del con
cepto de delito político, lo que acontece es que el Ministerio Fiscal estima 
que no está suficientemente probado el que se diera ese elemento o móvil 
de carácter político. 

LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

El Tribunal Supremo en primer lugar expone de una forma «muy clara» 
las distintas teorías sobre el concepto de delito político, es decir, las teorías, 
objetiva, subjetiva y mixtas. Manifiesta que la teoría de carácter mixto es 
la que actualmente prevalece en el consenso penalista descrito por un des
tacado penalista español. Sin embargo, el Tribunal Supremo no describe las 
dos teorías de carácter extensivo y restrictivo que comprenden las teorías 
mixtas; en mi opinión, el Tribunal Supremo se adhiere a la teoría mixta 
de carácter restrictivo, manifestando de forma expresa: «Es delito político 
aquel en que tanto el bien jurídico atacado como el móvil o fin tengan 
carácter político.» Ello ~ambién se deduce por el penalista español a que 
alude y por el ejemplo que en este sentido a continuación menciona. 

El penalista a que alude la Sentencia es el profesor Rodríguez Mourullo, 
pues, aunque el Tribunal Supremo no menciona expresamente su nombre, 
nos da la pista con un ejemplo que es del citado autor. («No tendría sen
tido otorgar el tratamiento benévolo o absolutorio del delito político al 
autor de un delito de traición que le hubiese perpetrado con ánimo de 
lucro.») Sin embargo, Rodríguez Mourullo (25), al exponer las teorías sobre 
el concepto de delito político, se remite de forma expresa a través de una 
nota al manual del profesor Cerezo Mir, quien es el que ha distinguido 
perfectamente el criterio extensivo y restrictivo dentro de las teorías mixtas, 
y suyo es el nombre y concepto «Mixto-restrictivo» (26). 

El Tribunal Supremo, en esta importante Sentencia, sigue, no obstante, 
el criterio subjetivo en la determinación del concepto del delito político. 
Lo que acaece es que no ha quedado plenamente probado, según los prin
cipios generales de la prueba, la existencia del elemento subjetivo de la in
tencionalidad política, no dándose por tanto el concepto de delito político 
en sentido subjetivo, siguiendo por consiguiente la teoría «subjetiva». Todo 
ello es consecuencia de la Ley que concedió la Amnistía (27), «que recoge 

(25) RODRÍGUEZ MoURULLO, G., loe. cit., pág. 182. 
(26) CEREZO MIR, J., loe. cit., pág. 226. 
(27) La sentencia contiene una «clara» crítica a la ley de amnist1a. Los 

jueces están vinculados a Ja ley y al Derecho. Vid. art. 20.3 de la Ley Fun
damental de la República Federal Alemana. El art. 1.6 del Código Civil Es
pañol establece que «La Jurisprudencia complementará el ordenamiento 
jurídico». Véase RODRÍGUEZ PANIAGUA, J. M.: Ley y Derecho. Interpretación 
e integración de la ley. Editorial Ternos. Madrid, 1976, págs. 77 y ss. PERIS, M.: 
Juez, Estado y Derechos del hombre, Valencia, 1976, págs. 23 y ss. y 31 y ss. 
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de una manera harto amplia e insuficientemente matizada ese criterio sub
jetivo al incluir en ella todos los actos de intencionalidad política, cual
quiera que fuera su resultado, cuando en la intencionalidad política se apre
cie un móvil de restablecimiento de las libertades públicas o de reivindica
ción de las autonomías de los pueblos de España». Por lo que, en mi opi
nión, aunque el Tribunal Supremo sigue en este caso concreto que se en
juicia el criterio subjetivo, en la mente de la Sala Segunda está muy pre
sente como más correcto el criterio mixto-restrictivo (28). 

(28) El Tribunal Supremo nunca se había pronunciado respecto al con 
cepto de delito político. Esta ha sido, por consiguiente, la primera vez. 
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ALFONSO SERRANO GOIIIEZ 

'.Profesor Agregado interino de Derecho penal (Criminología) en la Universidad a Distancia 

Artículo 3.0 Tentativa (homicidio) 

Podría discreparse del acierto de la acusac10n y condena disentida ca
lificando de tentativa, lo que más semeja ser un homicidio frustrado, pues 
contrariamente a la tesis recurrente, quien decide dar muerte a un terce
ro y persistiendo en su ideación se pTovee de una pistola en perfecto es
tado de funcionamiento, arma apta para causar la muerte, aunque sea 
de pequeño calibre, y comunica su decisión a otro cuñado, que va al do
micilió de su proyectada víctima y dice a la esposa que salga, que le 
-va a matar, lo cual no ocurre porque el amenazado salta por una ventana 
y huye perseguido por su agresor que le hace hasta tres disparos que 
afortunadamente no hacen blanco, como tampoco el del agredido, que de
:fensivamente dispara una escopeta al aire. Siendo ello así, habiendo sido 
disparada Ja pistola "contra el ofendido" es indudable que el agente rea
liza con un arma apta para matar todos los actos necesarios, lo que no 
-ocurre por causas ajenas a su voluntad; por su escasa puntería, y por la 
distancia que no dependió de la voluntad del impugnante, sino de la 

'actuación defensiva del amenazado, saliendo de su casa por vía distinta 
al normal acceso y huir poniendo tierra por medio entre su agresor. Hubo, 
pues, agotamiento de estos actos agresivos, se recorrió todo el "iter cri
minis" y por ello el resultado criminoso apetecido pudo producirse y la 

·calificación más adecuada sería la de homicidio frustrado, ello si no se 
cargaba en la· cuenta de responsabilidades del agente su decisión anterior 
·de matar; el ir provisto para tal fin de un arma mortífera; y reiterar 
su propósito homicida a tercero y a la esposa, lo que generaría una res
ponsabilidad de mayor grado. De todas formas, si bien la prohibición de 
la "reforma ti o in peius" impide que sin recurso acusatorio pueda agra

. varse la responsabilidad del recurrente, es por lo menos obligado, ante 
· 1a inconsistencia argumental de sus tesis de contradicción, mantener la 
-condena por tentativa impuesta por el Tribunal Provincial. (S. 9 marzo 
1978). 

Artículo 8.0 , l.ª Trastorno mental transitorio 

El trastorno mental transitorio se caracteriza, según doctrina de 
•€sta Sala, por una pérdida momentánea, total e intensa, de las facultades 
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intelectivas y volitivas, que se produce bruscamente, ordinariamente con. 
base patológica, aunque no sea absolutamente precisa, que cura sin se
cuelas y que no se haya producido intencionalmente por el sujeto que la 
sufre, esto es, con propósito de delinquir. Respecto de la embriaguez como· 
causa y determinante del trastorno mental transitorio, también la doc
trina jurisprudencial ha declarado que ordinariamente no constituye 
trastorno mental transitorio, y para que excepcionalmente éste se pro
duzca ha de reunir la condición de plena y total en cuanto a sus efec
tos, dejando al autor del hecho sin conocimiento de los actos que realiza,. 
anulando total y plenamente, aunque temporalmente su inteligencia y vo-
luntad o como dice alguna sentencia, con anestesia completa física y mo-. 
ral. (S. 4 abril 1978). 

Artículo 8.0 , 4.ª. Legítima defensa 

Los requisitos integrantes de la causa objetiva de justificación reco
gida en el número 4.0 del artículo 8.0 del Código penal (legítima defen-
sa), dos son de obligada concurrencia para que la eximente pueda ser 
estimada en cualquiera de sus grados, o sea, tanto como completa, así
como incompleta, cuales son: a) la agresión ilegítima, constituida por un 
acto de acometimiento o de fuerza real, creador de una situación de 
riesgo contra la vida o la integridad personal y b), un estado jur~dico 
de defensa, pues aunque este requisito de la necesidad defensiva no· 
aparezca expresamente consignado entre los formal y numéricamente
determinados en el mentado número 4.0 del artículo 8.0 , bien porque se, 
estime que se halla implícito en la expresión "obrar en defensa", o bien 
porque se considere parte integrante del propio requisito de la agresión 
ilegítima, es lo cierto que constituye una condición básica de la circuns-
tancial, al igual que el ataque, por lo que no debe confundirse con el requi
sito del número 2.0 -necesidad racional del medio empleado- que tie-
ne carácter accesorio. 

Con relación a ambos requisitos, éste Tribunal tiene declarado reite
radamente, en cuanto al primero, que la agresión ilegítima ha de 
estimarse concurrente no solamente cuando se hubiese consumado o mate
rializado sino también cuando hubiese sido iniciada, si bien en este últi
mo caso es preciso que los actos ya realizados sean inequívocos en cuan
to reveladores de la inminente creación de la situación de riesgo, pues' 
no bastan los equívocos susceptibles tan sólo de engendrar una mera. 
sospecha o suposición que dé lugar a prevenirse, y en cuanto al se
gundo, que para que pueda estimarse que ha concurrido, es menester que 
la situación de riesgo se halle vigente en el momento en que se produce· 
la reacción defensiva, es decir, que la colisión de intereses se halle laten
te de tal forma que el del que se defiende únicamente pueda subsistir· 
sacrificando el de quien ataca, y que por ello, la legítima defensa. no
puede ser estimada ni como eximente completa ni como incompleta en
caso de exceso extensivo o impropio, a diferencia de lo que ocurre en el• 
caso de excEso intensivo o propio (S. 10 febrero 1978). 
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Artículo 8.0 , 4.ª. Legítima defensa (en riña) 

La circunstancia de legítima defensa, tanto en su cualidad de eximen
te del número 4.0 del artículo 8.0 del Código penal, como en la de atenuan
te, coordinada por su imperfección con la del número 1.0 del artículo 9.0 · 
del mismo Cuerpo legal, es inadecuada a las situaciones de riña o pen
dencia mutuamente aceptada, en que los resultados lesivos o mortales
sufridos por cualquiera de los intervinientes pasan a ser incidentes epi
sódicos desconcretados de la coyuntura de necesidad absoluta o relativa 
que la defensa implica, y el hecho que como probado declara la senten-
cia recurrida está señalando una riña mutuamente aceptada que descarta 
la legítima defensa completa o incompleta. (S. 14 marzo 1978). 

Si bien es cierto que esta Sala tiene declarado que la riña mutuamen
te aceptada elimina la posibilidad de apreciar la legítima defensa, por· 
no poderse deteminar quiénes tienen la cualidad de agresores y agredi
dos, en cuanto que es acometimiento recíproco entre dos o más personas. 
en los que no suele concretarse los actos de cada una de ellas, esta doc
trina hay que admitirla con cautela y precaución, como asimismo ha 
considerado esta misma Sala, para no primar --con ella- hechos que· 
no merecen la subsunción en la misma por su origen o poca intensidad,.. 
como ocurre cuando la huida no es exigible, ante el reto, o cuando la 
controversie no pasa los límites· de la discusión más o menos violenta, y 
ti>mbién estimaba con el carácter de regla general que admite, al menos,. 
la excepción de poderse apreciar cuando la acción de uno de los conten
dientes es de tal intensidad que sobrepasa los límites de la aceptación 
expresa o tácita de la riña, pero del análisis de los hechos declarados pro
bados con la luz de lo expuesto, se desprende que ha de desestimarse el 
primer motivo del recurso, porque cuando el procesado dio el puñetazo a. 
la víctima, de tan funestas consecuencias, ante la actitud "boxística" de· 
éste, la riña aceptada no había terminado, sino simplemente suspendida,. 
por parte de los dos contendientes, para apartar estos dos al tercero que
pretendió intervenir para separarlos, y por otra parte esta actitud tam
poco puede decirse que sobrepase los medios aceptados de golpearse 
mutuamente, para calificarla de agresión ilegítima, requisito imprescindi
ble para poder apreciarse la eximente de legítima defensa. (S. 15 mar
zo 1978). 

Artículo 8.0 , 8.0 • Caso fortuito 

Para la apreciación del caso fortuito es preciso que el acto lícito que 
se realiza se practique con la diligencia debida y que el mal producido 
sea por causa de un elemento positivo, que es el mero accidente, con la 
ausencia de culpa o dolo, según se desprende del número 8.0 del artículo 
8.0 del Código penal, es decir, que el actuar lícito del agente se haga con 
el cuidado que reclame la normativa de la convivencia y que el evento 
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del resultado sea imprevisible o inevitable, supuestos que no se dan en 
los hechos, que han sido calificados como constitutivos de un delito 
de imprudencia simple con infracción de Reglamentos, ya que se estable
ce en los mismos que el atropello d~ la víctima "que comenzaba a cruzar 
la calzada de izquierda a derecha", fue "motivado porque el encartado 
circulaba con luces de cruce y a velocidad excesiva por inadecuada para 
poder detener el vehículo en espacio bastante para que el accidente no 
se ocasionase". (5 abril 1978). 

Artículo 9.0 , 4.ª. Preterintencionalidad 

La aplicación ·de la circunstancia atenuante de preterintencionalidad, 
·4.ª del artículo 9.0 del Código penal, requiere que el resultado de la ac
·ción supere en gravedad al que se propuso el agente y que exista una 
·-desproporción notoria entre el medio empleado y el mal físico realmen
te producido. lo que no sucede en el presente caso, en el que el procesado 
°llevó a cabo la agresión con el arma que describe el hecho probado y com
pleta el considerando primero, con agregación fáctica indudable, diciendo 
.se trata de daga con corte a ambos lados, arma blanca idónea, y con la su
·.ficiente fuerza (con el arma blanca que portaba le golpeó fuertemente, 
·dicen los hechos probados) como para llegar al corazón, por lo que es 
..evidente que la región del cuerpo escogida, quinto espacio intercostal de
.recho con dirección de abajo a arriba, causándole herida en ojal que 
]legó a alcanzar la punta del corazón lesionando todo el músculo cardíaco 
y el nacimiento de la aorta, para herir fuertemente revela la intención 
·de privar de la vida a la víctima, sin que exista desproporción entre el 
.mal producido y el que por los medios idóneos empleados quiso producir 
·Con arma tan idónea para causar la muerte, que la produjo. (S. 14 mar
:zo 1978). 

Artículo 10, l.ª. Alevosía 

La controvertida interpretación que sobre la naturaleza jurídica de la 
:alevosía viene haciéndose desde antiguo, bien considerándola predominan
temente subjetiva, conforme al derecho histórico, o bien con prevalencia 
<>bjetiva, estimando la relevancia de los medios comisivos utilizados en 
la ejecución del hecho punible, no aparece que ninguna de dichas orien
tadones ofrezca carácter exclusivo y decisorio, puesto que conforme a 
-su definición auténtica contenida en el número primero del artículo 10 
del Código penal, la circunstancia agravante contemplada requiere de 
-una parte el empleo de ciertos medios, modos o formas. de comisión que 
evidencian un factor claramente objetivo, pero a su vez también precisa 

·que "tiendan" al aseguramiento sin riesgo. para el agresor, lo que denota 
una intención finalista de matiz subjetivo, de lo que se desprende que 
habrá que atenerse en correcta valoración al conjunto de circunstancias 
concurrentes en el supuesto concreto enjuiciado, entrando en juego tanto 
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.el "modus operandi" como el aprovechamiento de la situación existente, 
y siendo así que los hechos probados de la sentencia acreditan que cuan
-do los tres procesados que estaban realizando el robo en las oficinas de 
la empresa perjudicada se dieron cuenta de la presencia en la puerta del 
local del sereno, sintiéndose descubiertos, utilizando dos de ellos sendas 
]Jistolas y el tercero una escopeta de caza, "desde el interior de la ofi
·Cina y sin darse a ver, .dispararon contra aquél con ánimo de darle 
·muerte, repetidas veces", recibiendo la víctima "que no pudo percatarse 
.de la situación, ni de la agresión", una herida mortal en la cabeza, otra 
en el tórax y otras múltiples puntiformes en espalda y región lumbo
.abdominal que determinaron su inmediato fallecimiento, de cuya trans
.cripción se desprende: a) que la víctima fue atacada de forma inespe
rada, súbita y sorpresiva, estando en situación desprevenida y por tanto 
.sin posibilidad momentánea de soslayar ni repeler el mortal acometimien
to, dada la distancia, las armas utilizadas y ser tres los atacantes; b) que 
los agresores ocupaban una situación notoriamente ventajosa, pues dis
pararon desde dentro, viendo. al agredido, mientras éste no podía ver a 
aquéllos por la existencia de una puerta vidriera; c) que habiendo lle
,gado el sereno enteramente desapercibido a la puerta del local referido, 
no llegó a _percatarse de la situación ni de la agresión, y por tanto no 
tuvo tiempo ni consciencia para reaccionar, ni aun siquiera con la huída, 
.cayendo rápidamente al suelo al ser alcanzado por los disparos; y d) que 
.aunque tal forma de realizar la múltiple agresión no fuese buscada de 
propósito, es indudable que fue aprovechada de principio a fin por los 
procesados, dándose cuenta de la manifiesta imposibilidad de defensa 
-del agredido por la desatención y confianza con que se presentó y perma
neció breves momentos en el lugar de los hechos, concurriendo cuantos 
requisitos subjetivos y objetivos integran y califican la circunstancia im
·pugnada, careciendo de consistencia dialéctica la alegación defensiva con
:sistente en que no se dieron los elementos configurativos de dicha cir
cunstancia agravante, toda vez que no existía para los recurrentes 
la seguridad de evitar riesgo alguno al ir la víctima, como sereno de la 
demarcación urbana en que prestaba sus servicios, debidamente armado 
.Y poder hacer uso del arma que portaba, alegación en discordancia con 
la versión fáctica reproducida y con el aditamento que la Sala sentencia
.dora de instancia agrega en el tercero de los Considerandos, al afirmar 
sobre esta misma cuestión que, al disparar desde el interior de un local 
.sin darse a ver los procesados, contra la silueta del sereno recortada en 
la luz de la calle a través de la puerta con vidriera, "aseguraban por un 
lado la perpetración de la agresión y hurtaban de otro toda clase de ries
go propio", razones que conllevan a rechazar por improcedentes los 
motivos terceros de los recursos de los procesados Felipe y Prudencio Gon
.zález y el motivo segundo del recurso de Angel, todos por corriente in
·fracción legal, alegando vulnerada por aplicación indebida la circunstan
·Cia agravante primera del artículo 10 del Código penal, que apareciendo 
.debidamente estimada procede confirmar. (S. 7 abril 1978). 
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Artículo 10, núm. 13. Nocturnidad 

No hay elemento de juicio suficiente para aplicar la agravante de 
nocturnidad, pues ni en la resultancia probatoria ni en las consideracio
nes jurídicas de la sentencia discutida, se hace la menor referencia ni 
alusión a que la noche fuera buscada de propósito ni aprovechada para 
delinquir; sin que el hecho de que el delito tuviera lugar de noche baste 
por sí solo para generar como existente siempre la agravación del noc
turno, pues una y otra vez, en la doctrina de esta Sala, se ha dado valor 
superlativo para apreciar o no su concurrencia, el elemento subjetivo de· 
la elección de la noche para realizar más fácilmente el delito y desde el 
punto de vista objetivo la "oscuridad" como inherente a la nocturnidad 
agravatoria y en cuanto facilitante de los actos delictivos, y en este 
sentido nada dice la sentencia discrepada de que el lugar de autos fuera 
solitario, oscuro, que imposibilitara la prestación de auxilio por terceros 
si llegara a reclamarlo la víctima de la depredación patrimonial que aquf 
se enjuicia. No concurre, pues, la agravante de nocturnidad que indebida
mente, sin base en los presupuestos fácticos que la integran, estimó la. 
Sala de instancia. (S. 16 marzo 1978). 

La circunstancia agravante de nocturnidad, inserta en el inciso pri~. 

mero del núm. 13, del artículo 10 del Código penal, obedece a que el 
legislador asigna un "plus" de antijuricidad a las conductas punibles. 
realizadas de noche, fundándose el mayor rigor en las facilidades comi
sivas, en el mayor desvalimiento del ofendido, en hallarse éste despreve-
nido, en las menores posibilidades de obtención de auxilio ajeno y en. 
la superior probabilidad de no identificación o descubrimiento del cul
pable, con la consiguiente impunidad de sus actos; constando dicha 
agravante, según jurisprudencia constante, de los siguientes elementos. 
o requisitos estructurales: a) el astronómico o geográfico consistente en. 
la obscuridad o ausencia de luz natural; b) el sociológico, esto es, la 
soledad, con5ecutiva a la dedicación, en esas horas, al descanso nocturno 
pe:;: parte del común de las gentes; c) el subjetivo, me:ced al cual el 
agente se prevale, de propósito, de las sombras para la mejor realiza-
ción de sus planes, o, simplemente, se aprovecha de la misma y de las 
facilidades comisivas inherentes a ella, y d) finalmente, el procesal, pues. 
la nocturnidad, como todas las circunstancias modificativas de la respon-· 
sabilidad criminal, debe estar tan acreditada y probada como el delito. 
mismo. (S. 5 abril 1978). 

Artículo 14. Autoría 

Se denuncia la indebida aplicación del artículo 14 del Código penal 
y la falta de aplicación del artículo 16, argumentando que la participa-
ción del recurrente en los hechos constituye una cooperación necesaria 
no indispensable -auxilio para facilitar el hecho, pero no determinante 
de él-, que sólo puede estimarse como complicidad al haberse limitado 
a vigilar; argumento no válido, pues se dice expresamente en los hechos: 



Sección de jurisprudencia 469 

declarados probados que mediaba entre el recurrente y el otro individuo 
no identificado, que intervino en la comisión del hecho, previo acuerdo 
y común propósito de lucro, elementos éstos característicos de la coauto
ría criminal, independientemente de los actos materiales que individual
mente cada uno realice encaminados al logro de la ilícita finalidad, sien
do, además, doctrina constante de esta Sala, que la vigilancia, por uno 
de los concertados, mientras se desarrollaban los hechos, es una coope
ración necesaria, en cuanto que protege a los demás compañeros de 
€jecución, les previene de riesgos y peligros, haciéndoles sentirse más 
seguros en la realización del hecho, evitando posibles sorpresas y ser 
descubiertos, por lo que su aportación ha de estimarse decisiva, tras
cendente y principal. (S. 28 febrero 1978). 

Artículo 113, 5.0 • Prescripción (injurias) 

Se alega infracción de Ley por aplicación indebida de los artículos 
112, núm. 6, y 113, párrafo 5.0 , y la falta de aplicación del párrafo se
gundo del artículo 114, todos del Código penal, alegando existió inte
rrupción en el plazo legal de la prescripción; teniendo presente que 
según dispone el párrafo 5.0 del artículo 113, los delitos de injurias pres
criben a los seis meses desde que el delito se cometió o transcurra dicho 
plazo de tiempo desde que el procedimiento se paralizó, y en el pre
sente supuesto, decretado el procesamiento del querellado por Auto de 
23 de marzo de 1973, se interpuso recurso de reforma ante el Juzgado 
y el de subsidiaria apelación ante la Audiencia, acordándose la termina
ción del Sumario antes de la resolución de la apelación por la Sala, presen
tándose escrito del querellante y del procesado de fechas 18 y 22 de 
mayo de 1973, no volviéndose a practicar diligencia alguna hasta el 
24 de abril de 1976, en que por. el señor Secretario se dio cuenta a la 
Sala de los mencionados escritos, del Sumario y pieza de situación, y 
reclamada. al Instructor la pieza de responsabilidad civil, en ella apa
rece un requerimiento efectuado en 20 de junio de 1973, siendo la si
guiente diligencia una comparecencia de fecha seis de marzo de mil no
vecientos setenta y cuatro, demostrando todo ello, la paralización del 
procedimiento por más de seis meses, lapso de tiempo exigido por fa 
Ley Penal para dar lugar a la prescripción del delito de injurias, al no 
establecerse distinciones entre las diversas causas motivadoras de la 
paralización del procedimiento, bien se deban dichas causas de la inac
ción procesal de alguna de las partes o a incuria de los Tribunales, pues 
lo mismo éstos, que las partes, especialmente la que pudiera resultar 
perjudicada, tenían a su alcance medios competitivos o de petición para 
movilizar el proceso e impedir la extinción de la responsabilidad penal. 
(S. 8 abril 1978). 

Artículo 236. Atentado 

Comete atentado contra Agente de la Autoridad, el que, como el 
procesado, hallándose cazando ilegalmente en un coto privado en unión 
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de otros tres individuos, al ser sorprendido por el guarda particular 
jurado de la finca y requerirles éste para que uno a uno se acercaran 
a él a fin de identificarles y tomar su filiación para formular la co
rrespondiente denuncia, lejos de obedecerle se acercaron todos a él en 
tono amenazador, por lo que para intimidarlos; al no obedecer sus re
querimientos y ante la actitud que adoptaban, disparó con su carabina 
al suelo, momento en que el procesado se abalanzó sobre el guarda, de
rribándolo al suelo y causándole lesiones, desperfectos en la bandolera 
distintivo de su cargo y en la carabina, que golpeándola contra el suelo, 
partió en dos trozos, porque el acometimiento lo realizó con ocasión de 
ejercer el agredido las funciones de Guarda Jurado, obstentando los 
distintivos ílropios de su cargo y sin extralimitarse en dichas funciones 
--contra lo invocado por el recurrente- ni ejercer violencia alguna en 
los furtivos cazadores, pues el disparo al suelo que tuvo que hacer, sin 
riesgo alguno para ellos, sólo puede considerarse como intimidación, ne> 
como violenciá innecesaria, motivado y justificado por la actitud deso
bediente y amenazante de éstos, que culminó en la referida agresión 
menospreciando el principio de autoridad, alma y esencia del delito de 
atentado como viene recordando de manera constante la doctrina de 
esta Sala, por todo lo cual, y estimando que el Tribunal sentenciador 
aplicó correctamente la norma establecida en el artículo 236 en relación 
con el número 2 .. 0 del artículo 231, ambos del Código penal, al darse los 
elementos objetivos y subjetivos de la infracción. (S. 10 marzo 1978). 

Artículo 279 bis. Sustitución de placa matrícula 

La acción del cambio de matrículas no ha servido para cualificar tres 
delitos al mismo tiempo, en primer lugar porque los delitos de vehícu
los de motor a que se contrae el recurso, han sido sancionados como tales 
delitos de hurto común sin penalidad agravada, ni tener en cuenta el 
hecho posterior de los cambios de matrículas realizadas después de 
consumados dichos delitos de hurto, y, en segundo lugar, se les sanciona 
a los procesados por dos delitos de sustitución de matrículas de vehícu
los áutomóviles del artículo 279 bis del Código penal, aplicándoles tan 
sólo el subtipo con penalidad agravada del párrafo 2.0 de este precepto 
al tener por finalidad los cambios efectuados evitar la identificación de 
los vehículos y la consiguiente detención de los procesados, lo que facilita 
la impunidad de los delitos de hurto y mostraba mayor peligrosidad en 
los recurrentes, pero no se les aplica e impone, además, las penas co
rrespondientes al número 1.0 del citado artículo 279 bis, por lo que la ac
ción punible de los cambios de matrículas no ha servido -como alegan 
los recurrentes- para cualificar tres delitos a un mismo tiempo, pues 
en nada ha afectado a los delitos de hurto, que cuando se realizaron las 
sustituciones de matrículas ya estaban jurídicamente consumados y así 
se estima l"n la sentencia recurrida, sino que dichas acciones punibles 
sólo han sido sancionadas como delitos de sustitución de placas de ma
trículas de vehículo automóvil, aplicándqles, como correspondía, el subtipo 
agravado del párrafo 2.0 del citado artículo 279 bis, delitos éstos que han 
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de penarse separadamente de los hurtos, con lo que no se han infringido.. 
ni el artículo 279 bis, párrafo 2.0 , ni el artículo 71, también del Código . 
penal, al Ilil existir concurso ideal de delitos, pues las tan repetidas 
alteraciones de matriculas no se realizaron como medio necesario para .. 
cometer los delitos de hurto, sino para ocultarlos o encubrirlos. (S. 14 
abril 1978). 

Artículo 344. Estupefacientes 

La tenencia de drogas o estupefacientes para el propio consumo es. 
un hecho atípico, pues sólo son punibles los actos ejecutivos a los que 
expresamente se refiere el artículo 344 del Código penal, pero no es. 
cierto qué del relato de hechos probados no aparezca reflejada la base 
fáctica integradora de la figura punible por la que el recurrente fue
condenado, pues el hecho probado relatado en el resultando correspondien- . 
te de tener la droga en disposición de difusión ·integra uno de los .. 
supuestos previstos como punibles en el mentado precepto penal, por lo. 
que pro\!ede ·desestimar el único motivo del recurso interpuesto al amparo .. 
del número l.º, del artículo 849, de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, . 
mediante ·el que se denuncia la infración de lo dispuesto en el artículo .. 
344 del Código penal. (S. 11 abril 1978). 

Artículo 407. Homicidio (Imprudencia y preterintencionalidad) 

El criterio que establece que para que puedan calificarse los hechos .. 
como constitutivos de un delito de imprudencia, en todo caso, es preciso 
que el acto inicial de la conducta humana sea lícito, ha sido mitigado-, 
-por esta Sala- siguiendo la doctrina más moderna, por la que se
admite la punibilidad de la imprudencia o culpa: cuando la acción prima
ria es ilícita reglamentariamente; cuando está sancionada como contra- .. 
vención o falta, e incluso cuando lo sea como delito, siempre que en estos .. 
dos últimos supuestos se ponga de relieve la evidente desproporción .. 
entre, la acción realizada y su resultado, a causa de la antinomia entre , 
el deber normativo de obrar y la previsibilidad del resultado, que no'
se quiso ni se aceptó, como es el caso del cazador furtivo de piezas ma- . 
yores que, a consecuencia de no cerciorarse bien del bulto que se mueve-. 
entre la arboleda, da muerte a una persona, lo que nos lleva· al problema . 
jurídico de buscar la diferenciación entre el delito preterintencional y el 
de imprudencia abordado últimamente en las Sentencias de 26 de enero · 
y 10 de mayo de 1977, nota diferenciadora que debe hallarse, por el 
órgano judicial, a través del requisito de la culpabilidad de la infracción, . 
analizando su intensida'd, nó solamente en la omisión de la diligencia re- . 
pudiada por la norma, sino también en la previsibilidad· del evento, en .. 
cada caso, de la misma ·manera que ha de hacerse para calificar los . 
diferentes grados de culpa. Y analizando los hechos consignados en el 
primer Resultando de la Sentencia impugnada, se llega a la conclusión 
de que la doctrina acabada de ·exponer obliga a la desestimación de este 
segundo motivo fundamentado en no haberse apreciado la existencia de·. 
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un delito de imprudencia, con resultado de muerte, en lugar de un homi
cidio preteríntencio;nal, porque el puñetazo en la cara, motivador de 
la caída de la víctima a1 suelo (acto inicial ilícito) y la muerte producida 
por la fractura de la base del cráneo (resultado de la acción) no suponen 
tan intensa desconexión que acarree la posibilidad de sancionar la narra
ción fáctica como mera imprudencia, máxime si se tiene en cuenta que la 
autopsia . indicó también la existencia de una rotura abdominal que 
hubiera sido mortal de necesidad como hace constar la resolución im
pugnada. (S. 15 marzo 1978). 

Artículo 407. Homicidio (frustrado) 

El recurrente, después que su convecino le llamó razonadamente la 
atención vistas las molestias que venía ocasionando a su convecina, 
mujer de edad avanzada, se va a su domicilio, coge una escopeta del 
calibre 16, y saliendo con ella, cargada a la calle se dirigió a la víctima, 
se coloca como a un metro de dictancia y mientras le dice " ¿ahora qué? ", 
hizo contra él un disparo, dirigido a la cabeza, ocasionándole lesiones 
en el rostro y en el hombro izquierdo. A la vista de tales antecedentes 
destacan dos factores esenciales que el juzgador debe apreciar en su 
justo valor: el arma empleada, escopeta, el disparo efectuado y la 
región del cuerpo donde va dirigido el ataque, que revela una intención 
enequívoca de matar en cuanto el medio -escopeta- es idóneo a tal :fin 
y la cabeza, es región vital del hombre, que alcanzada de pleno por el 
disparo debe producir como resultado la muerte y si no la produjo en el 
caso de autos fue por causas independientes de la voluntad del agente, 
al desviársele la puntería y afectar el disparo no al rostro en pleno, sino 
también al hombro izquierdo, que también pudo producirse por el movi
miento natural instintivo de la víctima de aludir el disparo. Razones 
todas que conducen de la mano a desestimar el motivo que se estudia 
y por los mismos argumentos el quinto del recurso, que sostiene sólo 
el "animus laedendi ", puesto que el recurrente pudo efectuar un se
gundo disparo, que no hizo. Este extremo no aparece probado, mas pro
bado, no evitaría la calificación de homicidio, en cuanto que un sólo 
disparo en la cabeza a un metro de distancia es suficiente para pro
ducir la muerte. (S. 4 abril 1978). 

El homicidio frustrado plantea, con más fuerza si cabe cualquier 
otro delito imperfecto, el agudo contraste entre la intención, en este 
caso de matar (el llamado animus necandi), y el resultado no mortal, 
sino meramente lesivo para la integridad física o incluso innocuo para 
la misma por error en el golpe o elusión afortunada de la víctima, hasta 
·el punto de que el problema de la causalidad material, como el del grado 
de ejecución del delito arrancó de un problema particular, episódico del 
homicidio, cual es el de la letalidad de la herida inferida (lethalitas vul
neris), signo éste íntimamente unido a la acción homicida, pero que no 
es el único que se tiene en cuenta en la indagación del animus occidendi, 
pues ya es doctrina clásica el acudir a toda clase de signos objetivos -an
teriores, concomitantes o posteriores al acto- para deducir la verdadera 
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·intención que guiaba al culpable, dado que ésta servirá para mantener 
-bien el delito de homicidio o bien para degradarlo al inferior de lesiones 
a virtud del ánimo propio de este último delito o falta (animus vulneran

-di); de suerte que la existencia de resentimientos anteriores o de ten-
sión psíquica y vindicativa entre agresor y víctima, amenazas que el 

·primero pueda proferir como preludio de su ataque, son indicios inte
grantes del primer grupo; la idoneidad del arma empleada y región 
·vital atacada, no menos que la iteración del golpe, están entre los indi-
· cios que destacan en el segundo grupo de ellos; como, en fin, el diagnós
tico médico-legal de las lesiones inferidas, el riesgo que su profundiza
ción hubiera implicado para la supervivencia del atacado, la reacción 

·defensiva dé la víctima, la asistencia médica de la misma llevada a cabo 
con mayor o menor rapidez, sin otros tantos signos augurales en la 

·detección del ánimo que impulsara al agresor. (S. 19 abril 1978). 

Artículo 431. Escándalo público 

Tanto el delito de escándalo público definido en el artículo 431 del Có
·digo penal como la falta descrita en el núm. 2 del artículo 567 de dicho 
cuerpo legal, atentan contra la moral social o colectiva, diferenciándose 
tan solo cuantitativamente hasta el punto de que la contravención viene 
. a constituir una réplica venial de una infracción delictiva -de mayor ran
:go, siendo la frontera o linderos que les separan fluctuantes a tenor de 
las oscilaciones en torno a la decencia, a la moralidad, al pudor y a 1as 
buenas costumbres, conceptos que,- dentro de ciertos límites que nunca 

·-deben franquearse, se expanden o estrechan al compás de los criterios 
-dominantes según lugares, personas, épocas y circunstancias. Pero, sin 
·embargo, los ,actos de exhibicionismo, en los que el agente muestra a 
otras personas, testigos involuntarios y formados de su desviación sexual, 
-sus órganos genitales, siguiendo, a tan poco edificante espectáculo, actos 
·de masturbación, continúan constituyendo comportamiento reprobable que 
hiere y lesiona los sentimientos de recato y de morigeración propios del 

·común de las gentes, provocando indignación, repulsa y execración en 
·quienes los presencian y conocen, habiendo incardinado, este Tribunal, ta
les conductas, de modo constante, en el citado artículo 431, sin que la 
evolución de la vida social y moral española aconseje una suavización del 
·tratamiento punitivo aplicable, pues, como ya se ha dicho, tal comporta
·miento sigue produciendo la reacción de censura y reprobación del entorno 
:social acostumbrada e invariable. S .. 2-0 marzo 1978). 

Artículo -120. Lesiones (preterintencionalidad) 

La atenuante de preterintencionalidad no se acomoda ni conforma con 
la naturaleza del delito de lesiones regulado en los artículos 420 y 422 
del Código penal, pues, estableciéndose las diferentes penas por razón 

-del resultado, basta un dolo general de lesionar -herir, golpear o maltra. 
·tar- sin que se requiera que la intención del agente abarque, de modo 
.específico, un resultado concreto y especial de los detallados, de modo 

16 



474 Anuario de Derecho penal y Ciencias penales 

descendente, en Jós preceptos· mencionados, con lo cual, mal puede conce
birse en tales casos, la idea de que hubo una distonía o disonancia entre 
la. intención del sujeto activo y el resultado obtenido, o que éste excedió 
o sobrepasó la ambición delictiva del agente produciéndose un "plus in 
effectum" o "ultra propositum" digno de atenuación. Pero, aunque se 
sostuviera lo contrario o, al menos, la posibilidad de apreciar la preterin
tencionalidad en casos límite o extremos, en los que manifiestamente la 
intención del agente fue ampliamente desbordada o rebasada por el resul
tado, siendo este sumamente distante de lo que se proponía lograr el 
mencionado agente, en el caso presente la solución sería la misma, pues, 
debiéndose inquirir o indagar la verdadera voluntad del sujeto activo 
-incógnita dentro de su intelecto- a través de los actos anteriores, si
multáneos y posteriores al hecho punible exteriorizativos de esa intención, 
basta ponderar la índole del arma empleada -destornillador con varilla 
metálica de quince centímetros de longitud-, la región corporal atacada 
-zona renal derecha- y el vigor con el que se asestó el golpe -la varilla 
desprendida del mango quedó alojada en la fosa ilíaca derecha-, para 
comprender que no sólo las lesiones resultantes --ciento sesenta y cuatro 
días de esistencia con intervención quirúrgica- estaban claramente inmer
sas en el malicioso actuar del procesado, sino que éste pudo obrar incluso 
con un "animus necandi". S. 6 abril 1978.) 

Artículo 441. Rapto 

El delito de rapto, en sus diferentes modalidades recogidas en el 
artículo 441 del Código penal, tiene como elemento o requisito común a 
todas ellas, la acción de llevarse a una mujer de su domicilio con miras 
deshonestas, e implica un ataque al honor familiar y a la honestidad 
de la víctima de acuerdo con la doctrina reiterada de esta Sala, puesta 
de manifiesto en su Sentencia de 5 de octubre de 1975, por lo que cuando 
la salida del domicilio se realiza con el consentimiento del padre o por 
iniciativa de la mujer no surge la ilicitud penal en la ausencia o abandono 
del hogar, criterio jurídico que alega el recurrente como fundamento de 
los motivos primero y segundo, en cuanto que en apoyo del primero argu
menta que se aplicó indebidamente el artículo 441 del Código penal porque 
el padre autorizó a su hija menor de veintitrés años para que marchase 
al extranjero, ya que autorizó la expedición del pasaporte, y en apoyo del 
segundo porque el procesado no indujo a la víctima a abandonar el domi
cilio paterno, ya que en el relato histórico de los supuestos de hecho única
mente se emplea la palabra "consiguió" sin expresión de manipulación 
alguna que demuestre la inducción del procesado sobre la ofendida, argu
mentaciones que no se pueden aceptar, la primera porque el consenti
miento que prestó el padre de la raptada fue para que ésta hiciese un 
viaje o excursión al Santuario de la Virgen de Lourdes, pero no para 
que abandonara el domicilio con miras deshonestas, y la segunda porque la 
expresión del verbo conseguir implica una serie de diligencias o actos 
destinados a alcanzar lo que se pretenda, y pretender es suplicar y por 
lo tanto inducir, lo que permite afirmar que, en el p:esente caso, indujo a la 
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menor de diecisiete años al abandono de su domicilio, y estas considera
ciones obligan a la Sala a desestimar los motivos primero y segundo 
del recurso. (S. 7 abril 1978). 

Artículos 500-514. Robo-hurto (ánimo de lucro) 

La doctrina y praxis, de consuno, entienden el ánimo de lucro como 
un elemento subjetivo del injusto, decisor por ello de la antijurieidad 
y computable después en la culpabilidad, en aquellos delitos patrimoniales 
que lo exigen, bien por expresa dicción del tipo (como en el robo y hurto), 
bien por estar implícito en todas las infracciones que exigen enriqueci
miento, de donde se deriva en tales casos el carácter esencial de dicho 
ánimo, sea para la existencia del delito mismo (Sentencia de 18 de mayo 
de 1966), sea para delimitar tipos delictivos distintos según el animus 
que guió al agente (como sucede, de modo característico, con los delitos 
de robo y de realización arbitraria del propio derecho contemplados en 
su deslinde por la reciente Sentencia de 12 de junio de 1975); todo lo 
cual no contradice la doctrina sentada de antiguo por esta Sala de que 
el ánimo de lucro se presume en el apoderamiento de cosa ajena, de 
modo que al animus capiendi se superpone el animus lucri faciendi gratia, 
mientras no se pruebe (presunción iuria tantum) que fuera otro el pro
pósito del reo (Sentencia de 7 de marzo de 1935, de 28 de febrero de 
1947, 8 julio 1954, 3 de febrero de 1969, 27 de abril de 1970, 27 septiem
bre de 1977); doctrina jurisprudencia! muy conforme tanto con la marcha 
natural de las cosas como con la propia teoría general del Derecho que 
distingue cuidadosamente entre causa y motivo y que el Derecho penal 
hace suya con particular acuidad, dada su estirpe espiritualista, de suerte 
que una es la causa de la acción o finis operis y otro el móvil que impulsó 
al agente o finis operantis, por lo que, en tanto no se incorpore al tipo 
algún especial movente (tal el de "hacerse pago" en el artículo 337 del 
Código penal), aquel móvil sólo podrá tener un poderío modificador 
-atenuante o agravante-- de la responsabilidad, pero dentro del mismo 
título de imputación; o, lo que es lo mismo, que en el delito de i·obo 
(como en el de hurto) el ánimo de lucro podrá desprenderse de la propia 
acción del reo, dado su sentido -unívoco-- de enriquecimiento propio o 
ajeno, pudiendo coexistir junto a esta causa inmediata, objetivada -por 
decir!.o así- en su externa configuración, móviles más alejados, de al
cance genérico (señaladamente la atenuante 7.ª del artículo 9.0 del Código 
penal) y aun de poderío eximente (estado de necesidad como más típico) 
y a salvo siempre, como se ha dicho, que la concurrencia de móviles espe
ciales integren otra figura de delito, especialidad desplazadora del ánimo 
de lucro que, también según lo expuesto, ha de darse probada en el su
puesto de hecho que se contemple para que pueda prevalecer sobre la 
motivación ordinaria que comúnmente suele acompañar a toda acción de-
predadora. (S. 7 abril 1977): . 
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Artículo 501. Robo con homicidio 

El robo con homicidio es un delito compuesto integrado por la infrac
ción de bienes jurídicos diferentes, la vida y la propiedad, realizado 
mediante hechos diversos, cada uno de los cuales podría constituir, sin la 
disposición aglutinante del legislador, por sí, un delito, pero que no obs
tante su estructura compleja, constituye una figura irrescindible e indi
visible jurídicamente, característica esta última reiteradamente afirmada 
por la doctrina jurisprudencia! (Sentencias de 17 de diciembre de 1875, 
16 de abril de 1880, 5 de abril de 1887, 29 de octubre de 1959, 16 de 
junio de 1975 y 26 de febrero de 1976), lo que ineludiblemente determina 
no poder disgregar y considerar aisladamente los delitos que integran 
su complejidad, o sea, calificar y penar con independencia el homididio 
y el robo componentes, lo que sería desnaturalizar arbitrariamente la 
infracción tipificada y penada en el artículo 501, número primero del 
cuerpo legal sustantivo, suposición atentatoria además al principio penal 
de especialidad que dicho artículo estatuye. S(. 7 abril 1978). 

Artículo 504, l.ª. Escalamiento 

L.a reforma penal de 1944 operó una considerable extensión del delito 
de robo con fuerza en las cosas, a costa del hurto, desde el momento en 
que la vis ad rem que tipifica el artículo 504 del Código penal en sus 
cuatro apartados ya no son, rigurosamente, medios para la introducción 
del culpable en un edificio o local, sino circunstancias que concurren en 
la ejecución del hecho, según la dicción del párrafo primero de dicho 
precepto, por más que, luego, la descripción de cada una de tales circuns
tancias implique un modus operandi necesariamente conectado con el 
acceso a la cosa y no un mero acto de fuerza (vis in re) que por sí sólo 
no tiene poderío para transmutar el hurto en robo; tesis general que es 
por entero aplicable a la particular circunstancia de escalamiento -que 
en su prístina acepción es acceso a un edificio mediante escalas- y que, 
consecuenci,a de aquella ampliación del concepto de robo a que se ha 
hecho mérito, ha perdido todo su significado semántico para convertirse 
en un medio más para llegar hasta la cosa apetecida por el culpable, 
por lo que bastará un escalamiento puramente exterior del edificio, para
mento u obstáculo análogo para consumar la sustracción; siquiera, de 
acuerdo también con lo dicho, el nucleo central de este medio calificador 
del robo sigue siendo la modélica definición que del mismo se daba: hay 
escalamiento cuando se entra por una vía no destinada al efecto, versión 
auténtica suprimida por el Código de 1932,, pero sigue informando buena 
parte de los fallos jurisprudenciales, justamente aquellos en que el su
puesto fáctico se refiere de algún modo a la "introducción" del delin
cuente, ya se despliegue una actividad ascensional (Sentencias de 5 de 
febrero de 1949, 4 de febrero de 1950, 3 de marzo de 1952, entre otras 
muchas), ya se utilicen cualesquiera aberturas o huecos, como balcones 
o ventanas, incluso desprendiendo meramente de ellas los cristales, sin 
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fractura de los mismos (Sentencia de 27 de marzo de 1944) y otros de 
varia especie como chimeneas (Sentencia de 26 de noviembre de 1890), 
tragaluces (Sentencia de 27 de diciembre de 1918), claraboyas (Senten
cia de 6 de octubre de 1956), agujeros (Sentencias de 4 de mayo de 191!, 
19 de junio de 1950), alcantarillas (Sentencia de 18 de mayo de 1945) y 
desagües (Sentencia de 8 de enero de 1954). (S. 15 febrero 1978). 

Artículo 511. Robo (elevación de la pena en grado) 

El artículo 511 del Código penal otorga a los Tribunales una facultad 
discrecional para imponer las penas superiores en un grado a la ordina
riamente señalada y prevista en aquellos supuestos de robo en que se 
aprecian y se den alguna de las circunstancias específicas que el propio 
precepto enumera y entre la que se encuentra la alarma producida, que 
lo fue en el caso enjuiciado, no sólo en el lugar del hecho, sino en toda 
la ciudad al ser conocido, según se dice en el Considerando primero de 
la sentencia impugnada,, por la repetición de sucesos de similares carac
terísticas en toda clase de establecimientos para obtener a mana armada, 
amenazando a los propietarios, dependencia y cuantas personas se encuen
tran en él, para obtener el dinero producto de las ventas verificadas o 
mercancías o alhajas de valor, forma de actuación que es signo relevan
te de su peligrosidad y productora de inquietud y alarma, circunstancia 
ésta que por sí sólo basta para que el Tribunal pueda hacer uso de la 
facultad discrecional agravatoria de la responsabilid~d que le concede el 
citado artículo 511, facultad que como tal no es revisable en casación S. 2 
mayo 1978). 

Artículo 516, 2.0 • Hurto (con abuso de confianza) 

La circunstancia agravante de abuso de confianza que como cualifica
tiva del hurto eleva en un grado la penalidad abstracta asignada al mismo, 
conforme establece el núm. 2.0 del artículo 516 del Código penal, viene a 
acumular sobre el agravio que dicho delito en sí mismo supone al atentar 
y apropiarse con ánimo de lucro de cosas muebles ajenas, contra el deber 
general de comportarse a tenor de las normas de honesta convivencia, 
social una mayor culpabilidad y perversidad del agente al vulnerar conscien
temente obligaciones especiales entre personas mutuamente enlazadas por 
situaciones originadoras de respeto, seguridad y lealtad, a cuya primor
dial faceta y genuina razón de existencia de tal circunstancia cualificadora, 
se añade con frecuencia la más fácil comisión del delito y su posible ot:ul
tación e impunidad, por lo que cabe apreciar su configuración por un 
principal requisito de índole subjetiva, de deslealtad, que implica quebranto 
de deberes morales y éticos (Sentencias de 15 de noviembre de 1968 Y 
29 de septiembre de 1976), y, por otro lado, de naturaleza objetiva, de 
aprovechamiento de las facilidades que la situación de confianza .le ofrece 
y depara para llevar a cabo los designios delictivos. (S. 23 febrero 197!5). 
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Artículo 516 bis. Utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno 

En el recurso se niega aplicable el artículo 516 bis del Código penal 
por entender que entrar en una furgoneta abierta y con las llaves de con
tacto puestas y poner el motor y seguidamente el coche en marcha dos 
metros subiéndose a la acera, apercibiéndose en aquel momento el propie
tario de lo que ocurría, por lo que se acercó e i~pidió la continuidad del 
uso y utilización, no constituye, a juicio del impugnante, el delito san
cionado, pu<~s tan corta utilización no es valorable penalmente. Esta sin
gular contradicción es desestimable pues este peculiar delito se consuma 
plenamente por la puesta en marcha del motor y del vehículo y su utili
zación, aunque sea momentánea, pues lo que distingue esta utilización 
de vehículo de motor sin autorización, en lo que difiere del hurto o robo, 
es precisamente en que en éstos hay ánimo de lucro y apoderamiento 
definitivo, mientras que esta especial y específica figura delictiva. que 
legalmente ha tenido que promulgarse ante la enorme y alarmante pro
liferación del apoderamiento de este tipo de vehículos, que lo es de or
dinario con fin de utilización ilícita, contraria a la voluntad de sus legíti
mos propietarios, pero con finalidad de sólo temporal uso, que cuando 
se prolonga por más de veinticuatro horas acarrea agravación punitiva 
que en supuesto de valor del coche superior a las penas menores produce 
una equiparación penológica a la atribuida al hurto y robo común en los 
número primero y segundo del artículo 515 y número segundo y tercero 
del 503, del propio Código penal, pero sin que el 516 bis distinga, y donde 
la ley no distingue no cabe distinguir, el tiempo y la distancia en que el 
vehículo fuere ilegítimamente utilizado, salvo que este uso y utilización 
dure más de veinticuatro horas, en cuyo caso se produce la agravación 
de pena q~e se acaba de referir. En el caso que se contempla es ponde
rable además, de una parte, que la utilización del vehículo mediante la 
puesta en marcha del motor y el movimiento del coche y su consiguiente 
utilización, no terminó por propia voluntad del agente, sino en razón de 
haber sido sorprendido por el propietario y policía que le acompañaba; 
y de otra, que si bien en la resultancia se establece que el apoderamiento 
utilizador se realizó "sin ánimo de lucro", en el Considerando primero 
se puntualiza que se proponía sólo utilizarlo, no hacerlo suyo con ánimo 
de lucro definitivo, razonando que esta ilegal utilización se consuma "con 
poner en movimiento el vehículo con el motor en marcha". (S. 11 abril 
1978). 

Artículo 519. Alzamiento de bienes 

1 

El delito de alzamiento de bienes, tipificado en el artículo 519 del Có-
digo penal y estudiado detenidamente por las sentencias de este Tribunal, 
entre otras, de 10 de septiembre de 1972, 17 de diciembre de 1972, U de 
enero de 1974 y 31 de enero y 6 de junio de 1977, constituye la réplica 
punitiva de los artículo 1.111, 1.2.90 y siguientes y 1.911 del Código civil, 
requiriendo sintéticamente: a) un elemento objetivo antecedente, esto es, 
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la presencia de una o varias deudas ciertas, reales y preexistentes, así 
como, generalmente, líquidas, vencidas y exigibles; b) una especial di
námica comisiva o técnica operativa por parte del agente, consistente en 
Ja realización de actos de desposesión, mediante los cuales, de modo falaz 
y subrepticio, disipa o disminuye su patrimonio, evadiéndolo o susti·a
yéndolo del alcance de sus acreedores, actos que pueden consistir en ena
jenaciones, gratuitas u onerosas, reales o, ficticias, de bienes, destrucción 
u ocultación de los mismos, fingida constitución de gravámenes, recono
cimiento de simulados o inexistentes créditos de carácter preferente res
pecto a los de los acreedores legítimos, o en cualquiera de los múltiples 
medios ideados por la fértil e inagotable inventiva de los deudores re
fractarios y poco propicios al cumplimiento de sus obligaciones o por 'la 
de sus mentores; c) elemento subjetivo, polarizado en el propósito doloso 
o maliciosa intención del deudor de burlar y eludir los derechos legítimos 
de su acreedor o acreedores mediante la realización de los actos fraudu
lentos reseñados; y d) finalmente, un elemento residual o consecutivo, 
que consiste en lograr, merced a esas maniobras elusivas y fraudulentas, 
que el deudor quede, total o pareialmente, insolvente, con el consiguiente 
perjuicio para su acreedor o acreedores, los que, de ese modo, se ven im
posibilitados de percibir la integridad de sus créditos merced a la in
suficiencia patrimonial provocada por el referido deudor. (S. 15 abril 
1978). 

Artículo 533. Estafa 

La exégesis del artículo 533 del Código penal definidor del delito de 
estafa a medio de "engaño", la doctrina de esta Sala ha configurado tal 
engaño como: 1.0 P.recedente a la defraudación. 2.° Causa del perjuicio 
y 3.0 Preordenado al delito. Y cuando media contrato el engaño será típi
camente penal: 1.° Cuando el defraudador no tuviera propósito alguno 
de cumplir sus pretensiones desde el inicio del contrato. 2.0 O cumplir
las muy al principio y parcialmente, para dar mayor apariencia de ver
dad al engaño, obteniendo así la prestación del perjudicado enriquecién
dose con ella. 3.0 Se centra en el contrato toda la intención maliciosa 
del defraudador, siendo el ardid puesto a la otra parte para despojarle de 
sus bienes con ánimo de lucro. 4.° Creando de esta manera un negocio 
jurídico criminalizado. El contrato civil nace así como una ficción al servi
cio del fraude, donde sin intención sincera de contraprestación se ob
Úene la prestación del perjudicado, naciendo así un negocio vacío o cap
tatorio, carente de realidad y de seriedad como asechanza al patrimonio 
ajeno y viciando así la voluntad del perjudicado (Sentencias de 5 de 
marzo, 1.0 de abril, 13 de mayo y 17 de diciembre de 1974 y 14 de marzo 
y 9 de diciembre de 1975, 9 de febrero de 1976, 23 de enero de 1978, en
tre otras. (S. 8 abril 1978). 
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Artículo 535. Apropiación indebida 

Cuando se trata de construcción de viviendas que no sean de protec
ción oficial, para que el delito de apropiación indebida se produzca es me-
nester, según reiterada declaración de esta Sala en la aplicación del ar-
tículo 535 del Código penal en relación con la Ley de 27 de julio de 1968: 
1.0 Que exista defraudación económica ·de otra ·persona. 2.0 La presencia_ 
del dolo peculiar del mismo. 3.0 La falta por parte del constructor de las. 
garantías prevenidas en el artículo l.º de la citada ley, esto es: a) el 
contrato del seguro que garantiza la devolución de las cantidades anti
cipadas más el 6 por 100 de interés anual, otorgado con entidad asegu
radora, aval solidario prestado por entidad inscrita en Bancos o Caja_ 
de Ahorros para que en el supuesto de que la construcción no se inicie o 
no llegue a más fin, por cualquier causa en el plazo convenido; b) percibir 
las cantidades anticipadas por los adquirentes a través de la entidad' 
bancaria o Caja de Ahorros, las que habían de depositarse en cuenta es-
pecial, con separación de cualquier clase de fondos pertenecientes al pro-
motor y de las que únicamente se podrá disponer para las atenciones de-. 
rivadas de la construcción de viviendas. 4.0 No puede bastar para crear· 
tal delito el mero incumplimiento formal de las garantías preventivas ci- -
tadas, pues este incumplimiento, sin dolosa defraudación y perjuicio cier-
to, obrando de buena fe, sin ánimo de lucro, sin menoscabo económico,. 
con ausencia de culpabilidad y sin desvío del patrimonio de afectación, .. 
puede dar lugar a sanciones gubernativas. Mas sin tales datos no exis-
te el delito que ha de basarse en la realidad del apoderamiento enrique
cedor de aquéllos (Sentencias de 11 de octubre de 1973, 28 de marzo de 
1974, 25 de junio de 1975, muy especialmente y 2 de mayo de 1977, entre. 
otras). 

Conforme a los hechos probados, cuando los querellantes firman el
contrato de 18 de mayo de 1973, ya conocen el de 8 de junio de 1972,. 
con su cláusula resolutoria, aceptando así voluntariamente el riesgo de· 
la resolución por parte de la dueña del solar. Cuando ésta ejercita su 
derecho resolutorio, se había construido la estructura del edificio hasta __ 
la planta quinta, donde se ubicaría el piso adquirido por los acusadores •. 
Los promotores de la vivienda habían recibido unos seis millones de pe-
setas de los afectados compradores e invertido en la construcción unos. 
diez millones, de forma tal que todo lo recibido y cuatro millones más. 
se invirtieron en la construcción, sin distracción por su parte de un solo
céntimo de lo recibido para la construcción. No ponen en circulación ni 
una sola letra de cambio de las aceptadas por los querellantes que aqué
llos debieran de pagar y vista la imposibilidad del cumplimiento del con-· 
trato, por causas que la sentencia de instancia considera como fortuitas, 
hace entrega ya el único constructor de toda la obra, más un crédito· 
d<:! seis millones. Por tanto recibe unos seis, emplea unos diez y entrega 
un crédito de otros seis millones de pesetas. De toda esta conducta no Se· 
infiere, ni el apoderamiento enriquecedor, ni el ánimo doloso y sí sólo, 
evidentemente, una falta de cumplimiento de las garantías de la de 1968,. 
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sin ammo de lucro, ni desviación de cantidades del fin pactado y ello
implica sólo un incumplimiento de tal ley, con sus sanciones gubernati
vas, pero al margen del Código penal, al faltar el lucro ilícito y el abuso 
de confianza, precisos para la apropiación, razones que abonan la deses
timación del juicio motivo de recurso. (S. 20 marzo 1978). 

La aceptación académica del verbo transitivo "apropiar" coincidente 
con su significación corriente, dentro del lenguaje ordinario, se refiere 
a "hacer propia de alguno cualquier cosa, apoderarse de ella, o tomarla 
para sí", conducta y actuación que al ser tipificada como reprochable 
por el Código penal la adiciona con el adjetivo de indebida, equivalente a 
ilícita en el ámbito del derecho, que tanto puede referirse y concurrir en 
el ordenamiento civil como en el penal, pero cuya distinción la determina 
el texto punitivo del artículo 535 del citado cuerpo legal al señalar que. 
la incardinación en el ámbito penal surge cuando el agente o sujeto ac
tivo se apropia, distrae o se niega a devolver dinero, efectos o cualquiel'" 
cosa mueble recibida en virtud del título, causa o concepto que presupon
ga obligación de devolver o destinar lo recibido a un fin taxativamente 
fijado o prcordenado, con perjuicio correlativo de otro, de ahí que el 
dolo característico de la apropiación criminal, que marca más ostensible
mente la línea separatoria entre lo ilícito penal y lo antijurídico civil, 
venga constituido por el abuso de confianza en que el culpable incurre y 
del que se prevale para trasmutar o cambiar la tenencia o posesión de 
lo que recibe y detenta con licitud, pero con carácter transitorio, acci-
dental y precario, con finalidad concreta y precisada, en propiedad ilegíti
ma personal, con ánimo de lucro propio o ajeno, atribuyéndose o ha--· 
ciendo uso de facultad dispositiva sobre lo recibido que exclusivamente 
compete y tiene el titular dominical, que por tanto resulta perjudicado 
en su derecho y condición de dueño, y a cuya tutela responde el bien: 
jurídico protegido por la figura delictiva contemplada. S. 21 marzo 1978). 

El procesado y la perjudicada concertaron un contrato de arrenda-
miento de obra, en virtud del cual ésta entregó a aquél parte del precio· 
convenido como realización parcial de la prestación a que se obligaba 
en virtud de la mentada relación contractual y que el procesado cumplió· 
también pade de la prestación a que se obligó, de donde resulta, pues, 
que la cantidad que percibió como anticipo de parte del precio no in--
gresó en su patrimonio en virtud de ningún título posesorio de los que
produzcan obligación de entregar o devolver, sino en virtud de un título• 
traslativo del dominio de la cosa fungible que le fue entregada, de modo· 
que la obligación de devolver el equivalente de lo recibido únicarnente
surgiría como consecuencia del ejercicio por la otra parte contratante de 
la correspondiente acción resolutoria y siempre que la misma no hubiese· 
hecho uso de la opción que le concede el artículo 1.124 del Código civil 
para optar por la resolución y no por el cumplimiento, por lo que, en de-
finitiva, es claro, que el supuesto que aquí se contempla constituye un· 
ilícito civil y no un ilícito penal, ya que tampoco puede ser enmarcado 
dentro del campo· penal de la estafa, en cuanto que del relato histórico. 
de la sente1icia no aparece en absoluto que hubiese concurrido el requi-
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.-sito esencial de dicha figura punible, como es el engaño antecedente. 
(S. 21 marzo 1978). 

Artículo 565. Imprudencia 

Es evidente que no pueden constituir causa exculpativa, ni el princi
pio de la confianza o expectativa de que los demás cumplan aquello a que 
·vienen obligados en observancia de lo dispuesto en los preceptos o nor
mas reguladoras de l¡¡. circulación o de lo que aconseje la prudencia, ni 
la supuesta concurrencia del caso fortuito, pues el principio de la con
·fianza se halla subordinado al de la conducción dirigida, por lo que todo 
conductor debe prever los posibles comportamientos defectuosos de los 
demás usuarios de la vía, sin perjuicio que la concurrencia de tal cir
cunstancia pueda servir, como en el caso concreto objeto de la presente 
-causa, lo ha hecho la Sala de instancia en su acertada y perfeciarnente 
razonada sentencia- para graduar la imprudencia punible del conductor, 
-0, incluso, en casos excepcionales, para hacerla desaparecer y, por lo que 
respecta al caso fortuito, porque su apreciación requiere que el mal se 
ocasione con ocasión de realizar un acto lícito con la debida diligencia, 
-como dice expresamente el precepto legal, y que el resultado dañoso es
·cape a toda posibilidad de previsión, por lo que no puede estimarse que 
haya concurrido en los supuestos, como el de autos, en que haya mediado 
una om1s10n de la diligencia debida para prevenir la posible y previsible 
:situación de riesgo. (S. 12 abril 1978). 

Artículo 565, p. segundo. Imprudencia 

La velocidad mantenida por el procesado y que las circunstancias de 
·lluvia copiosa, calzada deslizante y ligera pendiente, con la consiguiente 
reducción de visibilidad, le obligaban a disminuir, y la imperitia facti de 
-que también hizo gala al frenar con torpeza y provocar el derrape del 
coche y consiguiente invasión de la mano contraria; factores ambos que 
tienen el doble cariz psicológico y normativo entrañados en toda culpa o 
imprudencia: el primero por afectar tanto a la falta de conciencia o pre
visión como al conocimiento equivocado del arte de conducir y el segundo 
porque, tanto la velocidad inadecuada como la impericia del novel son 
tomados en cuenta por el legislador, concretamente y por lo que hace 
a la primera en el artículo 17, apartados e) y f), en relación con su pá
rrafo preliminar, del Código de la Circulación, y respecto a la segunda 
en las OO. MM. de 6 de abril y 27 de junio de 1974 en relación con el 
Decreto de 5 de abril del mismo año (Sentencias de 29 de octubre de 
1975 y 10 de mayo de 1976); de suerte que estando presentes y en ínti
ma trabazón la previsibilidad de lo que no se preveyó y la reprochabili
d:id de lo que se ejecutó contraviniendo los reglamentos y la lex artis, 
hay base más que sobrada para apreciar la imprudencia antirreglamen
taria estimada por la Audiencia. (S. 16 febrero 1978). 
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Artículos 565, 586-3.0 y 600. Imprudencia 

Esta Sala tiene reiteradamente declarado, aun cuando el Código penal 
-contempla cuatro modalidades culposas, dos de ellas tipificadas como de
lictivas en su artículo 565, y las otras dos como simples faltas en los 
artículos 585, núm. 3.0 y 600, siguiendo un criterio de graduación valo
rativa de mayor a menor gravedad dependiente del "quantum" de pre
visión y racional diligencia omitida en el obrar humano, lo cierto es que 
teniendo todas ellas análoga naturaleza, dicho cuerpo legal punitivo no de
fine, describe ni delimita el contorno de cada una de las mismas, lo que 
motiva la abundante doctrina jurisprudencial sobre la materia en la re
solución práctica de los múltiples supuestos sometidos a enjuiciamiento 
y conforme a la cual esta Sala tiene afirmado con constante uniformi
dad, que la denominada imprudencia antirreglamentaria se configura por 
la conjunción de una negligencia no cualificada, unida a la infracción de 
un precepto reglado, elementos de índole intelectiva aquel dependiente 
del comportamiento anímico del culpable, que afecta al poder y facultad 
·de previsión humana, que en la praxis ordinaria se traduce en el "deber 
saber" la posibilidad del evento dañoso, si se omite la prudencia, cautela 
y diligencia requerida, y de carácter normativo el segundo, representado 
por la infracción del "deber evitar" la vulneración del precepto reglado 
·que señala e impone una conducta de general observancia, o incluso una 
norma de común y conocida experiencia, tácitamente admitida y guar
dada en el prudente desarrollo de la vida social, en salvaguardia de per
juicios a terceros y aun propios. (S. 2 marzo 1978). 

Artículo 570. Falta contra el orden público 

La falta tipificada en el número 5.0 del artículo 570, a diferencia de 
lo que ocurre en los delitos de atentado o desacato no necesita para su 
estimación de un específico dolo de ofender a la autoridad o desobede
cerla con el fin de desprestigiarla, sino que resulta suficiente para en
tenderla cometida que el sujeto activo objetiva y materialmente falte al 
respeto y consideración debida a la autoridad, como consta en la descrip
ción fáctica que ocurrió en el caso enjuiciado, al entrar con brusquedad 
y sin ser llamado en el lugar en que la Autoridad Judicial se hallaba· to
man<ln declaración a un testigo para contradecir con gran excitación las 
manifestaciones de la declarante, cuando anteriormente le había sido or
denado que permaneciese en el pasillo a la espera de ser llamado, con lo 
que dio motivo a que el señor Juez lo echara del despacho, para poste
riormente, al prestar declaración, alegando con vehemencia que sus res
puestas no eran reflejadas con exactitud en el acta redactada por el se
ñor Juez, reclamar de manera intemperante y destemplada la presencia 
de su Abogado, dos Notarios y otro Juez, lo que hizo que el Juez tomara 
la decisión de suspender el interrogatorio y abandonara el hospital, no 
:sin que antes el acusado insistiera con tono impertinente en que quería 
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aclarar en el acto sus manifestaciones, hechos que ponen sobradamente· 
de manifiesto la falta de corrección y consideración del imputado frente 
a la Autoridad actuante, conducta que hay que reputar voluntaria confor
me a lo preceptuado en el artículo l.º del Código penal y culpable, porque 
al recurrente como profesional universitario no le era dable ignorar que· 
con sus incorrectos modales faltaba al respeto debido a la figura y auto
ridad de que se hallaba revestido el señor Juez en el ejercicio de sus. 
funciones, cualquiera que fuera el grado de amistad que con él tuviera 
particularmente, que no consta, pero que en todo caso constituía un mo
tivo más para impulsarle a extremar con él las consideraciones debidas~ 
por lo que hay que estimar que incurrió en la falta por la que viene. 
condenado. (S. 4 abril 1978). 



:REVISTA DE LIBROS 

LANGBEIN, J. H.: "Torture and tre Law of Proof'', Chicago, 1976, 229 
páginas. 

Hace el <:Utor un estudio de la tortura en Europa continental e Ingla
terra durante el Antiguo Régimen, hasta la época en que fue abolida 
por Federico el Grande de Prusia en 1740 -sin embargo, se autorizó 
un caso especial en el año 1752, por lo que la abolición definitiva llegó 
años más tarde-. El tema, que ha sido muy controvertido, y aun
que en algunos casos sirvió para conseguir que los verdaderos culpa
bles así se declararan, en otras sirvió para condenar a inocentes, ya que 
110 pudieron soportar la dureza de la tortura, prefiriendo declararse 
culpables antes que ·seguir sometidos al tormento. Tras recoger las crí
-ticas de qu\': fue objeto este sistema de interrogatorio, se hace referencia 
a los delitos por los que se sometía a tortura, formalidades, procedimien
to, personas a quienes no se les podía aplicar, fases, casos en que se 
repetía, así como la situación en que quedaba el presunto culpable ruando 
se declarab:l culpable antes de iniciarse el tormento. También se hace 
mención a determinadas penas, como las de galeras, que fueron similares 
en Europa E. Inglaterra, pasando posteriormente a América. 

En la segunda parte de la obra se ocupa el autor del tema de la 
tortura en Inglaterra, en especial durante el siglo que transcurre entre 
los años 15"10 a 1640, también sobre los delitos por los que se torturaba, 
procedimiento, comisiones de tortura, así como las críticas de que fue 
-0bjeto este sistema. Se dedica especial atención a un estudio de ochenta 
y un casos, que se m1cia en el año 1540, por un delito de sedición, siendo 
el último caso en el año 1640, también por el mismo delito. Todos 
los torturados son varones y a veces los presuntos culpables eran va
rios; en cuanto a los delitos, además del ya señalado de sedición, fos 
más frecuentes eran por robo y otros de tipo religioso; el procedimiento 
utilizado era variado, pues a veces se combinaban diversos sistemas, sin 
-embargo, una de las formas de tormento más utilizadas fue la del potro, 
<J.Ue se mantuvo durante toda esa centuria. 

ALFONSO SERRANO GóMEZ 

·LORENZO SALGADO, José María: "Las drogas en el ordenamiento 
penal español". Prólogo del Dr. don Agustín Fernández Albor. Barce
lona, 1978, 148 páginas. 

Se analiza en las determinaciones previas del libro que vamos a co
mentar, la manifiesta incidencia que en la etiología .del delito presentan 
las drogas, conceptuando como a tales, y en definición de la Organización 
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Mundial de la Salud que el autor recoge: "toda sustancia que cuando 
se introduce en el organismo puede modificar una o varias de sus fun
ciones", subrayando además, la ñecesidad de que asuman dos requisitos 
esenciales, para que puedan revestir esta cualidad: la modificación del 
funcionamiento natural del organismo, y la percepción y la transforma
ción de los estímulos, aunque destacando muy acertadamente, con Huls
mann, que resulta difícil, en base a nuestra civilización, delimitar las 
materia,s estupefacientes de las que no reciben esta consideración, aún 
cuando sus efectos sean muy similares, teniendo en cuenta que "la cali
ficación de droga no depende exclusivamente de la naturaleza de la sus
tancia, sino igualmente del objetivo y las condiciones de su uso". 

En la segunda parte, y con especial referencia a la casuística espa
ñola, se inicia el estudio de este factor transgresivo, de primer. orden, 
que es la droga, cuya denomiriación hace extensiva al alcoholismo, ya sea 
permanente o transitorio, poniendo de relieve la gravedad y largo alcance 
del problema, por el impresionante número de sujetos afectados, y su 
nefasta operatividad sobre ciertos delitos que el individuo se halla más 
proclive a cometer, al desinhibir y liberar sus impulsos primarios, moti
vado por un estado de intoxicación etílica, del que en no pocas ocasiones 
la sociedad es responsable, favoreciendo tan peligroso hábito sin que 
proporcione, como contrapartida, una profilaxis eficaz y conveniente. 

Examina también, y sobre la misma línea conceptual y genérica, las 
distintas clases de drogas, observando que su potencialidad criminógena 
depende del nivel individual y de la contextura del agente, suponiendo la 
difusión quf: entre los jóvenes han alcanzado, una fórmula más de ma
nifestación de su pretendidamente nueva idiosincrasia. 

Se centra el capítulo tercero, a nuestro juicio el más interesante, y 
acaso de mayor contribución personalista del autor, en el estudio del tra
tamiento qu<; en el campo jurídico-penal recibe este fenómeno, investigando 
aquellos artículos que regulan de un modo u otro estas cuestiones, como 
la atenuantf: de embriaguez, segunda del artículo 9, que en su opinión, y 
tras analizar los criterios de la D'octrina y la Jurisprudencia, podría 
rebasar, en determinados casos, los límites de la mera cualificación ate
nuatoria, para integrar un transtorno mental transitorio, causa de inimpu
tabilidad, según el artículo 8, párrafo primero, si existiera plena pertur
bación, aunque pasajera, de las facultades intelectivas o volitivas, o bien 
constituir, en su defecto, una eximente incompleta, según los requisitos 
del artículo 9, párrafo primero, manifestándose partidario. igualmente, 
de extender estas coberturas legales a otras drogas distintas del alcohol. 

En cuanto al artículo 340 bis a) primero, relativo a la conducción 
de vehículo'S de motor bajo influencia de bebidas alcohólicas, drogas 
tóxicas o estupefacientes, incorporado a nuestro Código penal por la refor
ma de 8 de 8.bril de 1967, lo considera una evidente muestra de la alarma 
producida en el legislador, las consecuencias que en el tráfico rodado 
pueda ocasionar una persona que conduzca bajo tales condiciones, y por 
ello, tras su estudio, profundiza a su vez, en algunas cuestiones adyacen
tes, como la determinación del significado y alcance del término "influen
cia'', entend'.éndolo como una repercusión en el psiquismo del sujeto, aún 
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sin alteración notoria de sus facultades, capaz de vulnerar el bien jurí
dico tuteladc: Ja seguridad del tráfico; la cualidad de "vía pública" com0-
exigencia de Ja tipicidad; la privación del permiso de conducir; y la 
naturaleza de este precepto, de la que sostiene, junto a Cobo, que el delito 
de peligro c1bstracto contemplado en el número primero, no excluye la. 
eventualidad de incluir en su esfera ·típica, mediante la aplicación del 
párrafo tercero, algunos supuestos de riesgo concreto, no siempre factibles. 
de subsunción en el número segundo, debiendo entonces admitirse su inter
calamiento en el número primero, sin que su mencionada configuración. 
como delito de peligro incierto, obste a la contemplación de supuestos 
concretamente dañosos, borrando así algunas insuficiencias típicas que se· 
originarían, caso de producirse estos últimos; y todo ello, con el afán de 
descubrir y clarificar Ja gama de posibilidades legales de esta norma,. 
actitud reiterada en el estudio del artículo 344, que redactado conforme 
a la Ley de 15 de noviembre de 1971, introduce la denominada "reinci
dencia social", y en cuyo examen se analiza por el autor, el tratamiento 
otorgado al simple consumidor de las sustancias descritas en la fórmula. 
legal, y al toxicómano, cuestionando el significado de la palabra "tenen
cia" y el d~ "drogas y estupefacientes", recogiendo en este sentido, los. 
dictámenes de la Jurisprudencia y el parecer de los autores. 

En el capítulo cuarto desmembra, para su estudio, la "Ley sobre 
peligrosidad y rehabilitación social", analizando los supuestos de estado. 
peligroso, antedelictuales y postdelictuales, recogidos en ella, y la consi
guiente aplicación de medidas de seguridad y reeducación, impuestas a. 
los sujetos comprendidos en las circunstancias descritas por el precepto. 

En la quinta parte de la obra se examinan las posibles consecuencias. 
jurídico-penales que derivan de la condición de ser alcohólico o toxicó
mano, con especial referencia a los supuestos en que puedan cometer un 
delito, ya sea bajo enajenación mental o cuando la perturbación no alcan
ce tales extremos, y aquellas otras hipótesis en que además concurra sobre 
ellos la posibilidad de ser considerados como peligrosos sociales. 

Se investiga también, las normas reguladoras de estas situaciones y· 
las medidas que procede tomar como solución a los problemas creados, y· 
que ya habían sido someramente descritos en anteriores capítulos, aun
que esta vez se haga de forma más completa, y tras sopesar los fallos. 
jurisprudenciales y los emitidos por la Doctrina, sobre estas materias. 

No olvida tampoco poner de relieve el concurso, sin solución legal en. 
nuestro ordenamiento punitivo, entre el número siete del artículo 2.0 de 
la mencionada Ley de Peligrosidad y Rehabilitación y otras categorías 
de estados peligrosos, contempladas en distintos apartados de la misma 
norma. 

Finaliza el libro, con unas conclusiones del propio autor, encaminadas 
a precisar y determinar sus particulares deducciones sobre los plantea
mient{)s vertidos a lo largo de la obra, y que constituyen el resumen de· 
su aportación personal al tema por el que se interesa. 

En resumen, nos hallamos ante un nuevo libro, provisto de importan
te y actual bibliografía, bien sistentizado y elaborado, y en el que quizá 
hubiésemos deseado encontrar una mayor profundidad sobre ciertos as-· 
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pectos de tan variada problemática, que prologado y auspiciado por el 
profesor Fernández Albor, se aventura en el complejo mundo de la dro
ga, investigada ésta, principalmente, como elemento inductor de ciertos 
delitos, viniendo a suponer una indudable contribución a tan sugestiva 
:nateria necesitada siempre de estudios especializados, de los cuales la 
presente obra, constituye un buen ejemplo. 

AURORA GARCÍA VITORIA 

Prof. Ayudante. Granada 

"MARTIN-TORTILLO BAQUER, Lorenzo: "La cláusula de orden público 
como límite -impreciso y creciente- del ejercicio de los derechos". 
Ed. Civitas. Cuadernos Civitas. Madrid, 1975, 68 páginas. 

Se recoge en este libro una conferencia pronunciada por el profesor 
Martín Returtillo en 1974 en Zaragoza con motivo de la Semana Jurídi
ca. El fin que se persigue por el autor es poner de manifiesto cómo la 
cláusula de orden público puede afectar al ejercicio libre de los derechos 
si no se la encuadra en sus justos límites. Tomando como punto de par
tida la existencia de declaraciones de Derechos, el autor pasa inmediata
·mente a poner de relieve cómo esas declaraciones se encuentran en todo 
tiempo y lugar limitadas. Aun aquellas que a primera vista parecen más 
-generosas encontramos algún tipo de límites. Así en la Declaración Uni
versal de Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948 en el artícu
lo 29 al tratar de los deberes de la persona cara a la comunidad en el 
párrafo segando se puntualiza: "En el ejercicio de sus derechos y en el 
disfrute de sus libertades toda persona estará solamente sujeta a las 
limitaciones establecidas por la ley con el único fin de asegurar el reco
nocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás, y de 
satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y del 
bienestar general en una sociedad democrática". En nuestro ordenamiento 
positivo también se encuentran numerosas referencias al orden público. 
Así en la Ley de Prensa e Imprenta del 18 de marzo de 1966 tras un 
primer artículo donde se proclamaba el derecho a la libertad de expre
sión se puntualizaba en el artículo 2.0 que dicha libertad tendrá como 
frontera insalvable el orden público. Esta misma proclamación la encon
~ramos en la Ley de Libertad Religiosa de 28 de junio de 1967, en la 
Ley de Asociaciones del 64 y en muchos otros preceptos de nuestro dere
cho positivo. 

El problema radica en que mientras en el artículo 29 de la Declara
ción Universal de Derechos la referencia al orden público tiene un con
tenido y extensión determinado (art. 30 de la declaración), en nuestra 
legislación dicha cláusula adquiere una extensión desmesurada alcanzando 
unos límites no sólo imprecisos y crecientes sino también haciendo de 
válvula de escape por la que se condenan hechos que de otro modo no 
podían ser penalizados. 

A efectos de entender mejor lo que ocurre en nuestro Derecho, no es 
suficiente el reseñar aquellas disposiciones donde se menciona el orden 
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J>Úblico. Es menester remontarse, como hace el profesor Martín Retorti
llo, a finales del siglo pasado para que partiendo de la Ley de Orden 
.Público de 1870 podamos analizar el potenciamiento experimentado por 
dicha cláusula. El orden público de la época estaba referido a revueltas, 
.motines o levantamientos. Caracterizado por su gravedad, la ruptura de 
ese orden parecía exigir en la Ley de 1870 la concurrencia de violencia 
.o sangre. Nunca la oposición política gubernamental o la crítica perio
dística supone en momento alguno el ser juzgado por dicha ley, como se 
desprende de su artículo l.º que reza: "Las disposiciones de esta Ley 
.serán aplicadas únicamente cuando se haya promulgado- la Ley de suspen
sión de Garantías a que se refiere el artículo 31 de la constitución 
-de 1869- y dejarán de aplicarse cuando dicha suspensión haya sido 
levantada por las cortes. 

Una segunda etapa la constituye la Ley de Orden Público republicana 
-de 28 ·de julio de 1933, que a pesar de seguir constituyendo una ley 
·excepcional recoge la regulación de facultades ordinarias gubernativas, 
.medidas que el gobierno puede adoptar en cualquier momento. Se ofrece 
un intento de aproximación conceptual al orden público. Se recogen los 
.actos que afectan al orden público y se tipifican lo que se consideran 
infracciones contra dicho orden, incluyéndose entre dichos actos, los que 
"·de cualquier otro modo no previsto en los párrafos anteriores -se re

_fiere a los cometidos por medio de explosivos, con coacciones, etc.- alte
ren materialmente la paz pública. Este concepto vago y peligroso, se 
-encuentra matizado pÓr el entorno en el que regía. El tipo de soCÍedad 
·era una democracia burguesa en la que se intentaba potenciar el plura
Jismo político y afianzar los derechos individuales y sociales. De tal 
.forma así, que las sanciones impuestas por razones de orden público eran 
recurribles ante el Tribunal de Garantías Constitucionales. 

El retroceso, se produce con la Ley de 30 de julio de 1959. Si bien su 
estructura es similar a la de· la Ley del 33 las diferencias materiales son 
muchas. Tomando como punto de partida el cambio experimentado a nivel 
político -de la república se pasa a lo que se denominó "democracia 
·Orgánica"- se incrementan los actos que se consideran contrarios al or
-den público, introduciendo conceptos tales como: unidad espiritual, na-
-cional política, etc., que nada, dicen ni en su fondo ni en su forma, o 
-que dicen demasiado, pues a la hora de su interpretación por el judicial 
puede éste darles toda la amplitud deseada como de hecho ha ocurrido, 
·vgr. S. 12 junio 1965, 6 octubre del 67 entre otras muchas. Sentencias 
que no por ello pierden la cualidad de producir risas en todo aquel que 
1as lea. Lo grave es que en ellas se condenan a personas que no existiendo 
dichos términos no podrían ser condenadas. 

Por todo lo cual y a efectos de poder llegar a un verdadero estado de 
:Derecho se hace imperioso el restringir, como señala el autor, todos esos 
términos graves que actualmente se encuentran trivializados. 

CARLOS SUÁREZ GONZÁLEZ 

:17 
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RICO, José M.a: "Crimen y Justicia en América Latina". F..ditoriaI 
Siglo XXI. México, 1978. 

La realidad social, económica y política de lberoamérica, la de las 
grandes ciudades rutilantes y la campiña miserable, ha sido objeto de 
múltiples trabajos, pero ''los dedicados a la criminalidad y a la reacción 
social que suscita son prácticamente nulos". Con estas palabras el profe
sor titular del Departamento de Criminología de la Universidad de Mont
real e investigador del Centro Internacional de Criminología Comparada, 
nos define el objeto de su libro. Hay, sí, trabajos parciales, pero él 
trata de analiza el fenómeno criminal en su conjunto y en el ·conjunto 
de los países iberoamericanos dentro del contexto de aquella realidad. 
Lo consigue plenamente. Todo el libro es una "historia" apasionante, que 
nadie dejará de leer hasta el final y seguramente de un tirón. 

La Introducción nos describe el "marco" social, económico y cultural 
de esta criminalidad en la América del subdesarrollo y dependencia, su 
evolución y el aumento de su peso específico en la política mundial. 

La pimera parte· en que se expone el fenómeno criminal, sus facto
res, formas y extensión, desde la paleontología criminal, en aquellas tie
rras de Indias al terrorismo, tortura, asesinatos políticos, genocidio, etc. 
de los países nacidos al independizarse de España y Portugal, es un 
tratado de criminología analítica. y crítica y una síntesis de la evolución 
sociológica de aquellos países no solamente apta para el lector americano, 
sino para c1mlquier estudiante y aun para el "graduado", que difícilmente 
encontrará una diapositiva más correcta y vivida del crimen en Latino
américa y sus complicaciones sociopolíticas y económicas. También lie
mos de valorar su carácter, quizá no buscado, pero sí conseguido, de 
manual de Criminología para criterios de hoy. 

En la segunda parte se analiza la reacción social: leyes, policía, tri
bunales, prisiones, prevención y sistemas postpenales. Nuestro juicio sigue 
siendo el mismo. 

Es curioso cómo el libro del que el autor confiesa haber sido escrito 
dentro de una óptica puramente lationamericana, en el contexto de la 
realidad descrita por los hombres de aquel continente, se mentaliza como 
propio por el lector español. Ello es debido a su purísimo castellano y 
a un estilo descriptivo de calidad; también a un proceso de identifica
ción histórica que el autor, español, capta perfectamente. 

El mérito es grande si se piensa que el libro es puramente científico 
por su metodología, estadísticas, bibliografía, fuentes e información. 

Un libro, en fin, necesario para conocer la realidad sociopolítica y 
criminológica de Iberoamérica, cuyo éxito es fácil predecir de la biblio
teca al pupitre del estudiante. 

L. CASTILLÓN MORA 
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SERRANO GOMEZ, Alfonso: "Fraude Tributario (Delito Fiscal)". Edito
rial de Derecho Financiero. Madrid, 1977, 234 páginas. 

El libro del profesor Serrano busca, a través de un estudio no sólo 
histórico y de Derecho positivo, sino también criminológico y de Derecho 
comparado, la oportunidad de criminalizar el Fraude Tributario y la 
forma en que esto debe llevarse a cabo. Para lo cual, y tras una intro
ducción, descompone el trabajo en tres partes cada una de ellas con 
contenido propio. 

En la introducción se comienza abordando el problema del ilícito 
penal y del ilícito administrativo. Se analizan en primer término aquellus 
posturas que pretenden diferenciar ambos ilícitos en base a criterios cua
litativos, llegando el autor a, la conclusión de que ninguna de ellas resuelve 
el problema no sólo de la distinción entre ambos ilícitos sino tampoco la 
del posible encuadramiento del Fraude Fiscal. La tesis postulada por 
Goldschmidt que junto a Wolf, Lange y otros identificaban ilícito penal 
con delito natural e ilícito administrativo con :delito artificial no es 
válida, a juicio del autor, dada la imposibilidad de dar un contenido 
homogéneo a lo que se denomina Derecho Natural. Ni tampoco lo es la 
preconizada por Feuerbach para quien la diferencia estribaba en que 
en el ilícito administrativo las conductas ni lesionan directamente a un 
jndíviduo concreto ni tampoco a la sociedad, ya que, en último extremo, 
sí nos encontramos con una lesionada: "la sociedad en general". La 
postura adoptada por Welzel entre otros que basan las normas penales 
en criterios ético-sociales, no colma totalmente la diferencia. Las normas 
administrativas tienen en última instancia como principios rectores esos 
mismos crituios. Tras analizar finalmente la diferencia basada en cri
terios cuantitativos se concluye reseñando que, aunque nos encontremos 
con supuestos que denotan una diferencia formal, ello no da píe para 
encuadrar a·L ilícito fiscal en unos u otros de una manera tajante. 

Dentro del mismo ámbito se analiza la problemática planteada por el 
Derecho penal administrativo en lo concerniente a los artículos ·23 y 603 
del C. p. A la vista de la dificultad que entraña en ciertos supuestos 
separar las sanciones penales de las administrativas el profesor Serrano 
aboga por considerar que el ilícito penal sólo se recogerá en el Código 
penal o en leyes penales administrativas mientras que el ilícito adminis
trativo será recogido en leyes administrativas. Como corolario lógico de 
lo anterior, al Derecho administrativo no le corresponde imponer sanciones 
privativas de libertad ni al derecho penal recoger conductas que sean 
objeto de sanción administrativa. No obstante lo cual ambos ilícitos han 
de ser en todo momento criterios flexibles que puedan evolucionar en un 
momento dado. En lo tocante al Fraude Tributario no podemos descartar 
la corriente que intenta diferenciar ambos ilícitos en base a la función 
ético social del Derecho penal. Aunque esta función sea también propia 
del Derecho administrativo. E'n el plano tributario hay conductas que 
deben ser objeto de protección penal. 

El mismo problema que se plantea entre ilícito penal y el ilícito 
administrativo existe en relación con el ilícito fiscal, sin olvidarnos que 
en este caso el Código penal recoge parte del ilícito fiscal en su artícu-
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lo f:19. Sin embargo, en este supuesto, siguiendo a la doctrina domi
nante, el autor se pronuncia por el carácter penal del ilícito fiscal. 

Finalmente, _se estudia en esta introducción la problemática del ilí
cito en la Ley de Contrabando y en la Ley General Tributaria. Mante
niendo el autor el carácter administrativo de ambas leyes. 

I.-La primera parte del libro comprende dos apartados. El pri
mero dedicado al estudio del artículo 319 (en su antigua redacción) y la 
segunda, dedicada al estudio del derecho comparado en materia de Fraude 
Fiscal. 

Se comienza analizando en la primera sección y en primer término el 
encuadramiento del artículo 319 dentro del capítulo de las falsedades, 
poniéndose de relieve que dicho precepto se puede considerar letra muer
ta dado que en más de un siglo de jurisprudencia sólo se ha aplicado 
una vez y esto de una manera indirecta. Por otra parte no todo el Fraude 
Fiscal puede ser perseguido a través del artículo 319. También señala 
aquí lo que será una consideración de lege ferenda: "Hay que ir a una 
tipificacón concreta a través de una ley penal especial de las formas de 
fraude fiscal. que deben ser objeto de sanción penal,.. 

Recogiendo las tesis de la doctrina en lo concerniente a la inclusión 
del artículo 319 dentro del capítulo de las falsedades el profesor Serrano 
Gómez entiende que hay que configurar el artículo 319, como la tipifica
ción del Fraude Fiscal, a través de una falsedad especial, dada la imposi
bilidad de recurrir en estos supuestos a una falsedad ideológica ni tam
poco a una falseda~ en documento público, ya que la consumación se 
lleva a cabo por la mera ocultación de todo o parte de los bienes, aunque 
en un momento posterior se refleje en un documento. Este acto poste
rior a la ocultación resulta impune no teniendo consecuencia penal algu
na. Se estudia a su vez aquí el artículo 150 del Impuesto de Sucesiones, 
Transmisiones Patrimoniales y actos Jurídicos Documentados, con el 
objeto de demostrar que las falsedades documentales que se comet~n 

con el fin defraudatorio del artículo 319 del C. p., han de ser sanciona
das conforme a lo establecido en el artículo 150, falsedad privilegiada, 
y no conforme a las reglas generales del artículo 302 y siguientes del 
C. p. Esto al margen de que el citado precepto constituya: letra muerta. 

El problema de un posible concurso para el supuesto en que ademas 
de todo o parte de los bienes, oficio o industria se rellerie el documento 
por parte del funcionario administrativo competente se soluciona adop
tando una postura negativa. 

La parte dedicada al estudio del Derecho comparado comprende a su 
vez dos apartados. En el primero se analiza la legislación de aquellos 
países que tipífican el delito fiscal en el Código penal y en la segunda 
los países que lo hacen en Leyes Penales Especiales. Entre los primeros 
se encuentran Bolivia y Checoslovaquia. En Bolivia, no se exige el 
requerimiento personal del funcionario, siendo, no obstante, la regulación 
más amplia que la recogida en nuestro artículo 319. El_ Código penal 
checoslovaco, regula el Fraude Fiscal en su artículo 148 donde la pena 
puede llegar a los cinco años de privación de libertad. 

Entre los países que tipifican el delito fiscal en leyes especiales hay 
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que poner en primer término a Alemania, haciéndolo también Francia, 
Portugal y Argentina. 

II.-En la segunda parte del libro, se estudia el Fraude Fiscal desde 
el punto de vista criminológico, si bien teniendo presente en todo mo
mento que no todas las conductas tendentes a defraudar al Fisco son 
constitutiva'! de delito. De todos es conocido que la Criminología, como 
señala el profesor Rodríguez Mourullo, toma su objeto del Derecho 
penal y éste a su vez lo hace de la Criminología, 'y en este sentido ésta 
estudia conductas que, si bien en un momento determinado no son delic
tivas, no por ello dejan, de ser peligrosas para la convivencia social. 
Pues bien, el autor, una vez estudiada la jurisprudencia del siglo pasado 
y la de comienzos de éste, subraya que el problema de la defraudaeión 
consistía en evadir "el pago de consumos por géneros que se introducían 
en las ciudades". Notándose por parte de los defraudadores una notable 
agresividad. que si en nuestros días ha desaparecido se debe a que los 
sistemas de defraudación son otros, ya que al lado de los sistemas legales 
de defraudación coexisten otros que podemos denominar legales. 

A efecto:> de averiguar cuál es la conciencia fiscal de los españoles el 
profesor Seuano Gómez lleva a cabo una encuesta sobre 750 personas 
de cuyos resultados merecen ser destacados los siguientes: l.º El fenómeno 
del fraude fiscal es una realidad que en nuestro país adquiere cotas 
muy graves. 2.0 De todas las personas entrevistadas el 61,53 por 100 
no entienden la documentación que le envía Hacienda. 3.0 Sólo el 31,33 
por 100 rellenan personalmente los impresos. 4.0 El 68,67 por 100 
de los contribuyentes o no rellena los impresos o necesitan consultar. 
5.0 El 89,96 por 100 de los encuestados estima que el Estado no invierte 
bien el dinero que recauda. 6.0 El 98,04 por 100 considera que los ricos 
pagan menos de lo que les corresponde. 7.0 Es prácticamente unánime 
la estimación de que se deben pagar íntegramente los impuestos siempre 
que sean justos. 8.0 El 48,46 por 100 no tendrían ningún remordimiento 
de conciencia por no pagar sus impuestos. 9.0 El 92,85 por 100 estima 
que en España todo el que puede defrauda a Hacienda, no pagando o 
pagando menos de lo que le corresponde. 10. El 97 por 100 estaría dis
puesto a pagar lo que le corresponde, en caso de que todos los contribu
yentes hicieran lo mismo. En resumen, hay desconfianza sobre la justicia 
del impuesto, falta conciencia tributaria y no existe una reacción frente 
a los defraudadores, lo que hace que la situación sea grave. 

111.-La tercera parte del libro va encaminada a la propuesta de unas 
consideraciones de lege ferenda. Se apunta la necesidad de revisar el sis
tema en su totalidad antes de' llegar a la incriminación del Fraude Fiscal. 
Se aboga por la derogación del artículo 319 del C. p. debido a los proble
mas que supone su aplicación. También se defiende la derogación del 
artículo 150 del Impuesto de Sucesiones, Transmisiones Patrimoniales y 
actos jurídicos documentados, por dar lugar a una serie de falsedades 
"privilegiad&s" que no tienen razón de ser, así como derogar el artícu
lo 24,4 de la· ley de Contrabando donde se establece la sanción subsidiaria 
de prisión por insolvencia del culpable. 

Entre las figuras que deben sancionarse con penas privativas de liber-
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tad se recogen: en primer término el no ingresar las cantidades que se 
han recibidCJ de terceras personas o que obligatoriamente se han deducido, 
ya que en este supuesto nos encontramos ante una apropiación indebida 
que debe recibir un trato similar al del artículo 535 del C. p. También 
deben sancionarse con pena privativa de libertad las falsedades documen
tales que tengan por fin defraudar, siendo la pena ideal en este supuesto 
arresto mayor y multa. El uso de documentos falsos con fines defrauda
torios que debe ser sancionado con arresto mayor cuando el sujeto que lo 
realiza no fue el falsificador de los documentos. Contratos simulados para 
defraudar a Hacienda y delitos monetarios en su modalidad de evasión 
de capitale.'> también deben ser sancionados con penas privativas de li
bertad. 

Entre lo.s supuestos en que deben imponerse pena de multa con arres
to sustitutorio podemos señalar: Los delitos de contrabando. Falta de de
claración V,)luntaria por las personas que debían hacerlo, con el fin de 
eludir el pago de impuestos. Negativa de exhibir documentos a la inspec
ción financiera siempre que se haga con fines defraudatorios. 

En lo concerniente a las personas jurídicas se postula la necesidad 
de sancionar el mayor número de personas físicas que la compongan 
cuando la socieiiad defraude al Fisco. 

También deben añadirse que, en caso de que colaboren terceros, éstos 
responderán como autores lo mismo que el principal. Sólo se criminali
zarán las conductas dolosas, nunca las culposas, cuidando de distinguir 
entre delitos y contravenciones, y cuidando en todo momento de que los 
futuros estudios se hagan por especialistas. 

Finalmente se añade un apéndice en donde se comenta el artículo 319 
del Código penal en su redacción actual, que se realiza a espaldas de la 
Comisión General de Codificación. Sigue el delito Fiscal encuadrado den
tro del título de las falsedades aunque varía el título del Capítulo, que 
ahora se denomina "Del Delito Fiscal''. Si bien antes podía sostenerse 
su encuadramiento por tratarse de una falsedad privilegiada, ahora de
bería trasladarse al Título XIII: que se ocupa de los delitos contra la 
propiedad, y dentro de éste ocupar una sección nueva dentro del Capí
tulo IV, pues nos encontramos, dada la nueva redacción, ante una defrau
dación. Los elementos del artículo 319 en su nueva redacción son: l. De
fraudar a Ja Hacienda estatal o local, eludiendo el pago de impuestos 
o disfrutando ilícitamente de beneficios fiscales. 2. La cantidad defrau
dada ha de ser igual o mayor a dos millones de pesetas. 3. La intención 
de defraudar que se manifiesta a través de falsedades o anomalías sus
tanciales en las contabilidades u obstruir la acción investigadora de la 
administración tributaria. A pesar de la aparente mejora de los problemas 
que plantea y las lagunas que deja el actual 319 son notables. Hubiese sido 
mejor, como apunta el profesor Serrano Gómez, regular todo tipo de 
defraudaciones al Fisco, en una Ley Especial. 

Del libro sorprende la excelente sistemática, y la claridad expositiva, 
así como el espíritu crítico que domina la obra. El profesor Serrano 
Gómez, acierta una vez más en el tratamiento de un tema tan complejo 
y necesitad•) de urgente estudio por el legislativo. 

CARLOS SUÁREZ GONZÁLEZ 
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REVUE DE SCIENCE CRIMINELLE ET DE DROIT PENAL 
COMPARE 

Año 1977. Número 4 

PRADEL, .Jean: "L'individualisation de la sanction: essai d'un hilan a la 
veille d'un nouveau code pénal" (pág. 723 y ss.). 

Con motivo del Anteproyecto de Code penal de julio de 1976 PRADEL 
.analiza el r>rincipio de individualización de la pena en referencia con 
-el Derecho francés. 

En lo que constituye la primera parte del trabajo (págs. 723 - 731), 
·el autor expone el camino recorrido por la legislación en lo. que respecta 
:a la individualización de la pena, y precisa las condiciones necesarias 
para la validez real de este principio. 

A su juicio la evolución sufrida por la legislación francesa en esta 
materia desde el C. p. de 1791 (opuesto a toda individualización), pasando 
por el C. de Napoleón (en el que se admite el principio de "elasticidad de 
1as penas"), hasta el momento actual se debe a las aportaciones de la 
·escuela neoclásica francesa, positivistas italianos y Nueva defensa social, 
que han influido en el legislador haciendo que adopte como fin de la pena 
la reinserción social del delincuente, y, en consecuencia, la individualiza
ción de la pena, principio que actualmente impregna el Derecho penal 
francés totslmente. 

PRADEL rebate las objeciones que se pueden plantear a la individua
lización (se!' criminógena, ser injusta por desigual, poner en entredicho 
la autoridad del propio juez y de la ley), y concluye que "el concepto 
·de individualización en sí mismo no es criticable en absoluto, sólo su 
:mala aplicación podría conducir a los inconvenientes que acabamos de 
citar" (pág. 729). 

Para el profesor de Poitiers son condiciones necesarias para la co
rrecta aplicación de la individualización la posibilidad del juez de elegir 
·entre una variada gama de sanciones, el conocimiento de la personalidad 
del delincuente, y la atribución a las autoridades que deciden la san\!ión 
-fundamentalmente judiciales- considerables poderes. Poderes que debe 
concederlos el legislador, ya que "el principio de legalidad constituye el 
contrapeso del principio de individualización y estos dos principios, recto
res del derecho criminal deben equilibrarse mutuamente" (pág. 731). Y 
·estos poderes es preciso que se presenten a la hora de dictar sentencia 
y en el momento de ejecutarse la misma, y no deben desaparcer hasta la 
extinción de la pena. 

Pasa seguidamente (en la segunda parte del trabajo, págs. 732-753) 
·a estudiar los poderes que tiene el juez en el Derecho francés en el mo
mento de dictar sentencia: la elección del tipo, del "quantum" y del 
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reg1men de la pena; y la exclusión total o parcial de la misma. Y eru 
segundo lugar los que detenta a la hora de ejecutar la pena: mejora de 
la sanción en cuanto al momento y al régimen de ejecución, y la sustitu-
ción de hecho de una sancibn por otra. 

Concluye el trabajo afirmando que el nuevo Código penal pretende 
exclusivamente unificar las disposiciones dispersas y simplificar con ello
la técnica, por lo que el principio de individualización seguirá impreg
nando el Derecho penal francés. Al mismo tiempo entiende que la acepta-
c1on de este principio exige del juez no sólo la justicia de su decisi6n,. 
sino sobre todo el logro de la reinserción social por medio de la imposi
ción de la pena más adecuada que será preciso variar tanto cuanto con-
venga (pág. 753). 

NOVOA MONREAL, Eduardo: "Alternatives et moments critiques du· 
droit pénal d'aujourd'hui". Páginas 755-777. 

El objeto de este trabajo del ex profesor de la Universidad de Chile
es la crisis que a su juicio sufre el Derecho penal a causa de sus contra-
dicciones, y el riesgo que corre de ser desplazado como ciencia. 

Las contradicciones se derivan de las diversas ·formas de afrontar y 
resolver el problema de la delincuencia que se recogen en las legislacio-
nes, tras la ayuda dada a los juristas por las ciencias naturales del 
hombre, con el fin de tener éxito en la lucha contra la criminalidad; y 
asimismo tknen origen en otras causas de profundo arraigo en el Derecho· 
penal: la relegación de la pena a un segundo plano; el carácter ético de·· 
este derecho; su exacerbado juridicismo que le aparta de la realidad social 
latente en el delito; y el necesario aumento de las conducta penadas a. 
pesar de las tendencias despenalizadoras. 

Pero al mismo tiempo que las contradicciones vistas pueden influir· 
en un cambio radical <lel Derecho penal en el futuro, se le discute a esta. 
rama el ordenamiento jurídico por parte de algunas tendencias de la 
criminología (sociología de la desviación) el papel que tradicionalmente· 
tenía reservado como monopolio: determinar qué es el delito, lo cual 
puede llevar a que sea desplazado como ciencia. Máxime cuando como· 
han puesto de relieve marxistas y behaveoristas el criterio último em
pleado para este cometido no es de carácter jurídico en sentido estricto,. 
sino político. 

Todo ello no puede sino obligarnos a plantearnos el futuro del Dere
cho penal que actualmente está sometido a total revisión. 

Debemos concluir también que el problema de la delincuencia sobre
pasa con mucho al Derecho penal y al resto de las ciencias, puesto que· 
en definitiva "sólo una sociedad que tenga clara conciencia de la respon
sabilidad que le incumbe ante el hecho de que subsista la criminalidad, 
y que está dispuesta a eliminarla con todos los medios a su alcance, de
corrección y reeducación, será capaz de alcanzar la solución de este grave
problema. Sin que importe que lo haga con o sin el Derecho penal,,. 
(pág. 777). 
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En la Sección "Eludes et Variétés" de este mismo número se recogen: 
dos artículos; el primero de Marie-Simone CousIN-HOUPPE: "Vers une· 
continuité de la loi pénale dans le domaine des principales infractions por-· 
tant atteinte juridique aux biens. (Vol - Abus de confiance - Escroquerie) " •. 
(Págs. 779-794). En él trata el autor de dar una interpretación que per- · 
mita llenar el vacío que se deriva del tipo legal de estos delitos ante la, 
aparición de conductas lesivas del bien jurídico protegido en ellos, claro· 
está ·que respetando el principio· "nullum crimen sine lege ". En el segando·· 
de A. SPIELMANN: "Les controle de la Chambre des mises en accusation· 
sur le détention préventive au Grand-Duché de Luxembourg" (págs. 795-· 
802), que se limita al estudio de las decisiones de la "Chambre des mises" 
en accusation" (órgano de control en materia de detenciones preventi-
vas) tras la nueva ley de 28 de julio de 1973. 

En la Sección "Chronique _pénitentiaire" Claude Charron desarrolla1 
su trabajo "Les enfants nes en prison" (pág. 847-869). 

JUAN l. ECHANO. 





NOTICIARIO 

NOMBRAMIENTOS 

Se nombra, mediante concurso, a don Manuel Cobo del Rosal, cate
·drático de Derecho penal de la Facultad de Derecho de la Universidad 
·Complutense de Madrid. Ocupará la segunda cátedra. 

Se nombra a don José Cerezo Mir, catedrático de Derecho penal de 
Ja Universidad de Zaragoza, vocal permanente de la Comisión General 
.de Codificación. 

'CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE LA ABOLICION DE LA 
PENA DE MUERTE 

El pasado 11 de diciembre de 1977, la Conferencia Internacional sobre 
la Abolición de la Pena de Muerte, convocada por Amnistía Internacional 
·en la ciudad de Estocolmo, concluyó sus deliberaciones, adoptando unáni
·memente, la llamada "Declaración de Estocolmo". El documento incorpo
ró los más importantes juicios y recomendaciones producidos en los días 
de deliberaciones de la conferencia, la cual fue inaugurada por el primer 
ministro sueco, Thorbjon Falldin, y presidida por Garfield Todd, de 
Rhodesia I Zimbabwe. 

Este es el texto de la "Declaración de Estocolmo'', concluido el 11 de 
.diciembre de 1977: 

La Conferencia de E'stocolmo sobre la Abolición de la Pena de Muer
te, integrada por más de 200 delegados y participantes de Asia, Africa, 
Europa, Medio Oriente, Norte y Sud América y la región del Caribe, 

RECUERDA QUE: 

La pena de muerte es frecuentemente utilizada como instrumento 
de represión contra la oposición y los grupos raciales, étnicos, re
ligiosos y marginados. 

- La ejecución de la pena de muerte es un acto de violencia, y la 
violencia suscita más violencia. 
La imposición y ejecución de la pena de muerte manifiestan un ín
dice de brutalidad que alcanza a todos los que están involucrados 
en el proceso. 
La pena de muerte no ha mostrado nunca tener, en especial, un 
efecto disuasivo. 
La pena de muerte está convirtiéndose cada vez más, en desapa
riciones inexplicables de individuos, ejecuciones extra-judiciales y 
asesinatos políticos. 
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- La ejecución es una pena irrevocable y puede ser aplicada a una 
persona inocente. 

AFIRMA QUE: 

- Const~tuye un deber del Estado proteger la vida de todas las per
sonas que están bajo su jurisdicción, sin excepción. 

- Las ejecuciones de penas de muerte con propósitos de coerc1on 
política, tanto si son aplicadas por entes del Gobierno como por 
otras organizaciones, son igualmente inaceptables. 
La abolición de la pena de muerte es un imperativo que se despren
de de las normas aceptadas internacionalmente. 

DECLARA: 

- Su total e incondicional oposición a la pena de muerte. 
Su condenación hacia todo tipo de ejecuciones por pena de muerte 
en cualquiera de sus formas, cometidas por los gobiernos o acepta
das naturalmente por ellos. 
Su compromiso para trabajar por la abolición universal de la 
pena de muerte. 

FORMULA UN LLAMAMIENTO A: 

Las organizaciones gubernamentales tanto nacionales como inter
nacionales, para trabajar conjunta o individualmente en la tarea·. 
de proporcionar materiales de información pública, dirigidos a es-· 
tablecer la abolición de la pena de muerte. 
Todos los Gobiernos, para proclamar la inmediata y total aboli
ción de la pena de muerte. 
Las Naciones Unidas, para que declare sin, ambigüedades, que la. 
pena de muerte es contraria al derecho internacional. 

SEMINARIO SOBRE DROGAS, DELITO Y JUSTICIA EN 
INGLATERRA 

Durante los días 11 al 29 de julio se celebrará en el Colegio Imperiar 
de Ciencias y Tecnología de la Universidad de Londres el V Seminario· 
sobre Drogas, Delito y Justicia eni Inglaterra. Los temas a tratar son: 
La adición a la heroína en Gran Bretaña y los Estados Unidos; Progra
mas de tratamiento por el abuso de las drogas; El tratamiento por parte 
de la policía: los tribunales y los profesionales de la Me~icina, de los 
delincuentes vinculados con la droga; La naturaleza y motivo del de
lito en Gran Bretaña, especialmente en lo relacionado con el abuso de· 
drogas, y La organización y funcionamiento de la policía, los tribunales,. 
las instituciones correccionales y el régimen de prueba. 
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CONGRESO LATINOAMERICANO SOBRE MEDIOS DE 
COMUNICACION Y PREVENCION DEL DELITO 
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Organizado por el Ministerio de Justicia de .Colombia y el Instituto 
Latinoamericano de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito 
y Tratamiento del Delincuente (ILANUD), se celebrará en la ciudad de 
Cali (Colombia), del 20 al 26 de agosto próximo el "Primer Congreso 
Latinoamericano sobre Medios de Comunicación Social y Prevención del 
Delito". 

El Congreso, que se celebrará en las instalaciones de la Universidad 
de San Buenaventura, tiene como temas a tratar los siguientes: 

l. Los medios de comunicación de masas como agentes e indicadores 
del cambio social. 

2. Los medios de comunicación de masas como factores de penetra
eión cultural. 

3. La violencia y los medios de comunicación colectiva. 
4. El papel de los medios de comunicación de masas en la preven

ción y control del delito. 
Este evento contará con representantes de los gobiernos del árl'.a, así 

como de Centros o Institutos de Investigación, Universidades latinoame
ricanas y expertos de la Organización de las Naciones Unidas. 

Los medios de comunicación de masas, ejercen en cierta medida -ma
yor o menor, de acuerdo con -el medio de que se trate- influencia tras
cendente en la moderna delincuencia que, en cada uno de nuestros paí
ses presenta matices muy particulares. 

Es de desear que de esta reunión se produzca una mayor colabora
ción entre los gobiernos latinoamericanos en lo referente a la preven
ción y control de la delincuencia, de modo que los mismos comprendan 
a cabalidad la urgente necesidad de potenciar los estudios criminológi
cos con miras a tal fin, hasta ahora muy descuidados en casi todos los 
aspectos. 

VIII CONGRESO INTERNACIONAL DE CRIMINOLOGIA 

Durante los días 4 al 9 de septiembre, se celebrará en Lisboa el VIII 
Congreso Internacional de Criminología. El programa es el siguiente: 

Lunes: Sesión inaugural e Introducción General. 
Martes 5: Criminogénesis, Administración de la Justicia, Tratamien

to de delincuentes, Epistemología e Historia, y Delincuencia Juvenil. 
Miércoles 6: Criminogénesis, Administración de la Justicia, Tratamien

to de Delincuentes, Victimología y Prevención. 
Jueves 7: Visitas y Excursiones. 
Viernes 8: Criminogénesis, Administración de la Justicia, Tratamien, 

to de Delincuentes, Reglas Mínimas y Asamblea General de la Sociedad 
Internacional de Criminología. 

Sábado 9: Conclusiones Generales y Sesión de Clausura. 
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